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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 14 de 

Febrero del año último ha dirigido á la Dirección ge
neral de Aduanas la casa Calafell y compañía, del 
comercio de Barcelona., pidiendo que el cacao Prín
cipe, de la costa occidental de Africa , adeude á su 
importación en la Península los derecho^ señalados 
en la partida 36 del Arancel anterior, con la rebaja 
de un 45 por 100, eñ atención á su clase ínfima, poco 
valor y la necesidad de estimular esta clase de co
mercio:

Vistas las partidas respectivas á los cacaos en el 
Arancel vigente:

Considerando que el cacao Príncipe no está tari-

fado expresamente en dicho Arancel, que exclusiva
mente menciona los cacaos de América, variando los 
derechos según su clase, situación y circunstancias 
de los puntos productores y procedencia:

Considerando que del exámen del cacao Prínci
pe resulta que es más inferior en clase y precio 
que el de Guayaquil, con el que guarda cierta ana
logía, por cuya razón procede asimilar el fruto de 
que se trata á las clases más inferiores de produc
ción extranjera de América, ó sea á las expresadas 
en la partida 91 del vigente Arancel:

Considerando que la isla Príncipe se halla situada 
en la costa occidental de Africa y próxima al Ecua
dor, siendo la distancia que la separa de la Península 
aproximada á la que media entre esta y las Antillas, 
y de más penosa navegación, debiendo por tanto 
concederse al cacao Príncipe los beneficios que la le
gislación dispensa á las navegaciones de largo curso: 

Considerando que, en parecida igualdad de con
diciones en la navegación, el cacao de Príncipe pro
cediendo directamente del punto productor, y el de 
Guayaquil procediendo de los puntos más próximos 
de América del Este del cabo de Hornos, deben sa
tisfacer los mismos derechos, sin que por esto se da
ñe á la más extensa navegación del Oeste de dicho 
cabo para el cacao Guayaquil, por estar bonificado

con dos quintos del derecho por la regla 13 de las 
que preceden al Arancel:

Considerando que el cacao Príncipe, cuando pro
cede de Fernando Póo y sus dependencias es tam
bién bonificado en dos quintos-del derecho.según la. 
regla 15 , promoviéndose por medio de esta bonifi
cación el fomento de los mle.r(3$e§. mercaníilós, de. 
Fernando. Póo, así cómo por la citada regla 13 se 
beneficia la navegación de largo curso para e l cacao
de Guayaquil; ;

La R eina (Q. D. G.) ha teñido á bien disponer 
que el cacao Príncipe, producto y procediendo di
rectamente de puntos extranjeros de la costa occi
dental de Africa, adeude y se comprenda -en  la 
partida 91 del Arancel vigente, debiendo hacerse la 
bonificación que previene la regla 16 cuando proce
da directamente en buque nacional, de Ja isla de 
Fernando Póo y sus dependencias ;* entendiéndose 
que la procedencia de Africa que expresa la parti
da 92 se refiere solamente á los cacaos de produc
ción americana , que por cualquier causa hayan si
do conducidos á dicha parte del mundo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1866.

AXiONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

m in is t e r i o  d e  f o m e n t o .

REAL ORDEN.
Agricultura.

Ilmo. S r .; En vista de la consulta elevada á este 
Ministerio por el Gobernador de la provincia de Ciu
dad-Real acerca del modo de satisfacer los honora
rios del Letrado que haya de tomar parte en la de
fensa de un acuerdo sobre señalamiento de ciertas 
servidumbres pecuarias en los quintos llamados de 
Guijarron y Valdemanco , de que es poseedor D. To
más de Velasco y R ipoll; y de conformidad con el 
dictámeu emitido por las Secciones de Gobernación 
y Fomento y Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
dé Estado, S. M. la R e in a  (Q. D. G ) se ha servido 
disponer:

1.® Que siempTe que pueda ser aplicable lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 92 de la ley 
para el gobierno y administración de las provincias, 
los honorarios devengados en defensa déla  Adminis
tración ante los Consejos provinciales deberán ser 
incluidos en los respectivos presupuestos como deu
da legítima, ó satisfacerse, en los casos que proceda, 
de las partidas de imprevistos; facilitándose asi el 
medio de hallar Letrados que se encarguen de las 
defensas.

Y . 2.° Que no pudiendu entenderse derogad# 
por el referido articuló de la mencionada ley el 
glamento de la Asociación general de Ganaderos, 
cuando se trate de defender los derechos ó intereses 
de la ganadería en asuntos de servidumbres pecua
rias, corresponde representarlos al Presidente de fe 
Asociación , el cual deberá mostrarse parte á nom
bre de la misma, de cuyo cargo serán enl&ices. el 
nombramiento de los Letrados y el pago de sus ho
norarios.

De Real orden lodigó á V, I, para su copocimi.ea- 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mtí^ 
chos años. Madrid 28 dé Febrero dé 1866.

VJEGADE AR1HIJO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Cq- 

’ mercio.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de los Asuntos comerciales.

RECTIFICACION. ...............  '
Por un error de redacción cometido, al publicar la. 

lista de Agentes consulares extranjeros reconocidos por^ 
el Gobierno de S. M. desdé Noviembre último hasta la ' 
fecha, se ha llamado Cónsul general dél Gran Ducado 
de Oldemburgo en la Habana á Mr. Diedrich Erdmann; 
que es únicamente Cónsul de dicha nación en aquel 
puerto.

M INIS TE R IO  DE HACI EN DA.
D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O .  MES DE MARZO de 1866.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos para  satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
da en Consejo de M inistros, conform e á lo prevenido en el art. 24 de la leu de Contabili
dad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 4 86 5  A 4866.

PRESUPUESTO ORDINARIO.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
SECCION 1.*

CaPs- n . ' . D „ AT Capítulos. Secciones. TOTALES.
  C A S A  R E A L .      . •

1. Dotación de S. M. la R eina................... 283.333,300
2. De S. M. el R e y . .....................................  20.000
3. De S. A. R. el Príncipe de Astúrias.. 20.416,600
4. De la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel.....................................................  46.666,600
5. De la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su fam ilia .. .  16.686,600
6. D élos Sres. hijos del Sermo. Sr. In

fante D. Francisco de Paula Anto
nio, habidos en su matrimonio con 
la Infanta Doña Luisa Carlota.. . . .  40.000

7 De S. M. la Reina Madre........................ 25.000
 . 392.083,400

SECCION 2.a
CUERPOS COLEGISLADORES.

SENADO.
4. Personal de las oficinas del S enado.. 5.273,600
2. Material de id   ..............................  4.077

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
3. Personal de las oficinas del Congreso. 7.830,400
4. Material de id.— Gastos ordinarios____  8.600

SECCION 3 .a

DEUDA PÚBLICA.
Deuda consolidada.

2. Intereses de la Deuda consolidada al
3 por 400 ...............................................  8.644,229

4. Ejercicios cerrados de Deuda conso
lidada ............. ; ........... .. . .  2.808,999

Deuda amortizable.
5. Intereses de acciones de carreteras y

ferro-carriles.  ............................   447.300
8. Idem de la Deuda flotante del Tesoro. 434.998,874
9. Am ortizaron y pago de residuos de la

Deuda no consolidada...........................  450.000
42* Idem de billetes de la Deuda del ma

terial del Tesoro....................................... 66.666
43. Idem del personal. .....................................  400.000
46. Obligaciones de ejercicios cerrados

que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas ..................................  400.000

________________ 4.280.388,099
SECCION 4 .a

CARGAS DE JUSTICIA.
4. Cargas de justicia corrientes..........................  » 449.452,743 .

SECCION 5 .a
CLASES PASIVAS.

4. Obligaciones de clases pasivas    » 4.383.722

T otal de las obligaciones generales del Estado............... 3.204.426,942

OBLIGACIONES DK LOS DEPARTAM ENTOS M IN ISTER IALES.
SECCION 1.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
4. Sueldo del Ministro y personal de la

Secretaría.  ................   2.000
2. Material de la Presidencia y gastos de

representación.......................... 2.450
3. Personal del Consejo de Estado.......... 26.870
4. Material de id ................................  940

Estadística.
5. Personal de la Junta general y de Ins

pectores.....................................  3.900
6. Material de id ................................  6.000
7. Personal de las Secciones é Inspecto

res provinciales......................  6.650
8. Material de id ................................  4.275
9. Personal de trabajos geográficos......... 4.000

44. Idem de planos parcelarios........  8.700
12. Material de id ................................ *43.000

--------------------  75.464
SECCION 2 .a

MINISTERIO DE ESTADO.
4. Personal de la Administración central. 41.459
2 . Material de id ................................  2.000
3. Personal del Cuerpo diplomático y

consular............................................... . 84.966
Material de id .................  45.024

5. Personal de la Sección de Correos de
Gabinete...................................  2.808

6. Material de id  . ! . . . ! . ! ! ! ! !  50
7. Personal del Tribunal de* la Rota*. *.! *. 6.266
8. Material de id ................................  250
9. Personal de las Asambleas’dé Vas* Ór

denes de Cárlos III é Isabel la Ca
tólica.........................................   2.125

40. Material de i d . .  ......................................
44. Personal de la Asamblea de la Orden

de San Juan................................  888
42. Material de id ................................  184
43. Gastos diversos.............................  -44.730
44. Idem de los ramos productivos............  385

Gaps. Capítulos. Secciones. TOTALES.

SECCION 3.a
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
4. Personal de la Secretaría ...................  47,020
2. Material de i d ...................... 2.000
3. Personal del Supremo Tribunal de

J u stic ia ... .................................  45.660
4. Material de id ............................................  667
5. Personal de las Audiencias y Juz

gados.    ................    233.970
6. Material de id ............................................  48.400
7. Personal de la Estadística civil y cri

minal...................................................... 1.400
8. Material de id   ......................................  667
9. Gastos diversos de ju sticia .    3.000

Obligaciones eclesiásticas.
42. Personal del culto y clero secular... ,  955.909
13. Material de id ................. ....  3.76.344
14. Personal de religiosas en clausura.. .  69.730
45. Material de id ...................... 36.870
46. Personal de Tribunales y oficinas.. .  3.567
47. Material de id............................................. 604
48. Cargas de justicia y otros gastos  3.965
49. Bulas de la Península y Ultramar.. .  4.200
20. Congregaciones religiosas......................  5.048
22. Obligaciones que resultan (sin pagar

por las cuentas definitivas............... 407
____________  4.746.095

SECCION 4.a
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio general ds Guerra.
4. Personal de la Administración*cen

tral.......................................................... 37.012
2. Material de id............................................  9.834
3. Personal del Tribunal Supremo de

Guerra y Marina y Juzgados mili
tares.......................................................  23.263

4. Material de id............................................  868
5. Haberes de Generales y Brigadieres

en cuartel..........................    82.422
6. Personal del cuerpo de Estado Ma

yor, Secciones y Archivos............... 29.041
7. Cuerpos del ejército................................ 1.400.000
8. Personal de Estados Mayores de pro

vincias y plazas...................................  61.406
9. Material de id............................................ 8.428

40. Personal del Cuerpo administrativo
del ejército............................................  84.908

41. Material de id ........................................... 3.334
42. Personal de Colegios y Escuelas mili

tares  54.394 1
43. Material de Museos militares................ 4.049
44. Personal de Jefes y Oficiales en comi

siones activas....................................... 35.342
45. Idem de inválidos y compañías fijas.. 49.523
46. Material del Establecimiento de Invá

lidos de Atocha y vigías...................  459
47. Subsistencias militares  ............  390.000
48. Utensilios................................................... 60.000
49. Vestuario y  equipo.................................. 57.021
20. Material de remonta y montura  31.888
24. Personal de hospitales........................... * 33.485
22. Material de id ...........................................  92.000
23. Trasportes, postas y correos militares. 22.720
24. Comisiones extraordinarias del ser

vicio......................       407.352
25. Personal del material de Artillería é

Ingenieros. ...............................  40.750
26. Material de id ............................................  278.606
27. Personal de Jefes y Oficiales en situa

ción de reemplazo y excedentes.. . .  45.850
28. Idem de presidios.....................................  8.336
29. Material.— Gastos diversos...................  8.332
80. Personal.—Pensiones de la cruz de

San Hermenegildo y SamFernan- 
do............................................................  44.386

31. Gastos de una quinta.............................  40.000
Guardia civil.

32. Personal de la Inspección general.. .  3.464
33. Material de id ......................................   • 310
34. Personal de Plana Mayor y tercios.. .  387.000
35. Provisión de piensos..............................  27.443
36. Utensilios. ............................................... 6.880
37. Remonta....................................................  4.836

Cumplidos del ejército.
38. Cuotas que les corresponden...............  46.000

 ,------  3.428.009
SECCION 5 a

• MINISTERIO DE MARINA.
4. Personal de la Administración cen

tral........................   43.234
2. Material de id ...........................................  3.000
3. Personal del Cuerpo general de la Ar

mada, sus auxiliares y el adminis
trativo...................................................... ' 458.973

4. Material de id ............................................ 47.068
5. Personal de las oficinas de los Depar

tamentos...............................................  5.02o
6. Material de id ............................................ 4.065
7. Personal de tercios navales..................  44.527
8. Material de id.    ..................................   42.496
9. Personal de arsenales.............................  454.634

40. Material de id ............................................ 303.f$9
44. Personal de buques de guerra y guar

da-costas...............................................  492.841
12. Material de id ........................... . ............  498,670
43. Personal de establecimientos cientí

ficos........................................................  42.576
44. Material de id   ............................  263
45. Personal de Juzgados.............................  4.950
46. Gastos diversos.........................................  4.433
48. Material de hospitales............................  41.042
49. Gastos de los ramos productivos cuyo

pago ordena el Ministerio. ........  4.179
 ------     4.142,592

Caps. Capítulos. Secciones.. 'TOTALES.

SECCION 6.a A
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. .

, Servicio general de Gobernación.
4. Personal de la Secretaría del Ministe

rio. . . ' ............................    27.000
2. Material de id ..............................  4.917
3. Idem de Pósitos.—Gastos de visita.. .  ' 448 ’
4. Personal de Gobiernos de provincia.. 47.200
5. Material de id .  ...........      47.736
6. Personal de Vigilancia.......................   87.289,200
7. Material de id .     .............    862,864
8. Idem de la Guardia civil ..............  15.000
9. Personal de Beneficencia....................... 940,249

40. Material de íd ......................    42.428,966
44. Personal de Policía sanitaria,. . ..........  43.497,802
42. Material de id ,  ___ : ........................   4.494,998
43. Personal de la Sección de Visita y

Estadística de los ramos de Benefi
cencia y  Sanidad................    616,666

44. Idem de presidios y casas de correc
ción........................................................  45.157

45. Material do id ....................   442.080
46. Personal de Telégrafos..........................  84.050
47. Material de id............................................   46.800 • ■
48. Personal de la Conservaduría del Tea

tro Real  ...............................  509
49. Material de id............................................  755
20. Personal de Fiscalías de Im prenta.. .  4.176
24. Material de id...........................    434

. Gastos de los ramos productivos cayo 
pago ordena el Ministerio.

22. Personal de la Imprenta Nacional.. . .  4.665
23. Material de id............................................  9.542
24. Material de Visitas de Establecimien

tos penales............................. 4.800
25. Personal de Correos................ 57.040
26. Material de id.................    246.590

  ________  838.799,74o
SECCION 7.a

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomen to.

4. Personal de la Administración central 24.600
2. Material de id.....................     7.000
3. Personal de la Depositaría del Ministe

rio y Secciones en las provincias.. 48.820
4. Material de i d ....................  945

Agricultura, Industria y Comercio.

5. Personal de la Secretaría del Real
Consejo, Granja-modelo, Cria ca
ballar y Montes....................  23.460

6. Material de id..............................  50
7. Personal del ramo de Minas..............  24.640
9. Idem de Comercio..................... ; ..........  9.430

Instrucción pública.

42. Personal del Real Consejo..................... 2.033
43. Material de id............................................. 83
44. Personal de primera enseñanza  2.680
45. Material de id ............................................  3.700
46. Personal de segunda enseñanza......  49.480
47. Material de id.............................. 980
48. Personal de enseñanza superior y pro

fesional................................... 402.400
49. Material de id............................................. 45.402
20. Personal de Reales Academias, Ar

chivos, Bibliotecas y Observatorio 
astronómico........................... 46.061

24. Material de id ...........................................  7.594
22. Gastos generales para fomento de las

letras y artes......................... 15.000
23. Obras en los edificios de instrucción

pública................................... 5.000

Obras públicas.
24. Personal de Obras públicas.................... 105.340
2o. Material de id ...........................................  4.500
26. Conservación de carreteras.....  409.400
27. Obligaciones fijas para obras conclui

das.................................................  13.562
28. Personal de ferro-carriles.....................  24.200
29. Material de id ..........................................  48.450
30. Personal de riegos..................................  400
32. Idem de puertos, faros y boyas  15.840
33. Material de id ...........................................  30.620

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio.

34. Material'de Instrucción pública....... 4.500
35. Idem de Obras públicas.........................  44.400
36. Gastos de la Administración de fincas

del ramo de Instrucción pública .. .  500
_____________  930.540

SECCION 8.a
MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
4. Personal de la Secretaría del Ministe

rio y sus dependencias..................... 9.460
2. Material de id. id .....................................  2.304
3. Personal del Tribunal de Cuentas del

Reino.....................................................  26.500
4. Material de id ...........................................  4.000
5. Personal del Tesoro público y sus de

pendencias............................................  36.449,442
6. Material de i d ...........................................  4.930,491
7. Gastos diversos......................................... 285.273,247
8. Personal de Contabilidad....................... 45.466,649
9. Material de sus oficinas........................... 3.784,223

40. Gastos, impresiones, alquileres, obras
y visitas del ramo de Contabilidad. 1.460,247

14, Personal de la Cnja de Depósitos,, . , ,  6.000



Caps. Capítulos. Secciones. TOTALE^

1 2 . M aterial de la Caja de Depósitos y sus
£ .£30,3 i i

13.
sucursales.............................................

Personal de la Dirección de la Deuda
pública y sus dependencias.............. £3.431,666

14. Idem  de las Comisiones de Londres y
P a rís ........................... ........................

oco0'<!

15 v Material de las oficinas centrales de la
D euda.................................................... -1.600

16. Idem de las Comisiones de Londres
y P a rís .................................................. 975

18. Personal de la Junta de Clases pasivas 4.8 4£
19. Material de id ............................................ 417
£0 . Personal de la Asesoría v Juzgados de

H acienda...................... \  ............... 9.146,489
£ 1 . Material de id........................................... 1.138,313
22 . Gastos diversos........................................

Gastos de contribuciones y rentas 
públicas.

6.838, ̂ 75

t>‘>'vO • Personal de la Administración cen
t r a l.......................................................... 30.£90.93£« £ Material de id........................................... 3,368,043

£3.’ Personal de Inspectores y Auxiliares
de Rentas públicas. . . . . , ,  ............... £.610

£6 . Material de id .............. i . i £0
£7. Personal de la Adm^ni^ipacion pro

£8.
vincial............._ 168.673,707

Material do 3£. 784,507
£9. Asignaei'ém de Investigadores de la

31.
3£.

^ 0)btribucion industria l..................... 13.i4£,983
í °Tsonal del impuesto de M inas......... £.141,506
Material de id ........................................... 396,00£

33 * Personal de la Contribución y fielatos

34.
de consum os........................................ £3.044,3£0

Material de id ........................................... 3.807,591
35* Gastos del Boletín oficial y demás pu

blicaciones de H acienda..................... 45,600
36. Personal de la Fábrica de papel se

llado.................... ................................... 3.721
37. Material de id ......................................... 6.000
38. Portes de papel sellado, premios de

39.
expendicion de id. y m atrícu las... . 3.790

Prem io de expendicion de documen
tos de vigilancia, sellos de correos y

40.
derechos procesales........................... 14.080

Personal de las Fábricas de tabacos.. 15.101
41. Material de id ........ ................................... 831.0££,080
4£. Portes, fletes y premios de expendi

cion ........................................................ £41. £40
43. Personal fie Salinas...........: .................. 12.302
44. Materia] de id ............................................ 17.£67
45. Idern y adm inistración de sa l............. £5£.196,600
49. Material de la administración de pól—

50.
vora-, y premios de expendicion....... 130

Comúsiones é indemnizaciones á los
A dm inistradores................................. 34,330

Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES.

51. 50
5£» Personal del Ciro m útuo del T eso ro .. 909
51. Idem del Departamento del Grabado y

Casas de Moneda............................. 7.880,064
53. Material de id. y gastos g en e ra le s .... ■10.116,700
56. Personal deq las minas de Almadén,

Almadenejos y Comisaria de Sevi
lla, de las de R iotinto, Linares y
Faíseh, ¡ , ,  - ...................... ...... ¿ . . . . . 8.614,700

37* Mñiérial de i d . . - ......... (......................... ■1 £1.396,100
58. Castos de administración de los bie

nes del Estado 5 ti el Clero y sécues-
qo i 70

59.
1

Personal del cuerpo do C arabineros.;
.-£■0.1 / O

447.589,719
60. Idem del Resguardo de p u e rto s .. . . . . 17.9~l;o07
61. Material del cuerpo de Carabineros, s . •Jfl.m oso
6£; Idem del Resguardo de p u e rto s .. . ; . t
63 > Fei'sonái del cuerpo especial de con

sum os..................................................... 110.039,588
61. Material de id........................................... 1,33i 5,-110
65. Personal del Resguardo especial de

sales y pólvora..................................... 38.309
Minoración de ingresos.

67. Ganancias de L oterías...........................  1.087.300
68. Premio de apreliensores, denunciado

res é investigadores.......... ................ 13.810,109
69. Prim as,, indem nizaciones, descuento

de pagarés de Aduanas y derechos
de las Juntas san ita ria s .. ; ............... 13.343,390

70. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo........... 208

Adié. Personal de Inspecciones de Socieda
des de crédito....................................... 1.500

4.038.424,108
SECCION 9.*

MINISTERIO DE ULTRAMAR,
1. Personal de la Administración cen

tr a l......................... ....  .*....................... 10.441,000
3. Idem del Archivo general de Indias. 311,300
4. Material de id ........................................... 66,660
5. Gastos diversos....................................... 166,660

11.186,480

T o t a l  de las obligaciones de ios departamentos m in isteria les... . 13.373.084,39Í

PRES UPUESTO E X T R A O R D I N A R I O .  :
GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS

v e n t a s  d e  b i e n e s  n a c i o n a l e s .

Devolución de ingresos.
1. Devolución de ingresos de ejercicios

Cefrados................... ¿.......................... 15.309,903
£. Gastos especiales de ventas, 13-090

C;ji <¡’

3.

4.

i .apUUlOS

Billetes del Tesoró 
Para amortizar los que se reciban c-il 

pago de bienes vendidos d e ja  emi
sión de £30 millones del anticipo (le 
19 de Mayo de 48o4 ;/ de los emiti
dos en virtud de la ley de Ib  de Abril 
de 1859 que se amorticen d d in iti-  ^ ^
vam ente.................................. • • • ■; “  -vNínAbn

Tercera parte del 8 por 100 de Propios. oo.oU,<Ué

T o t \ l  de gastos afectos al producto de las ven tas................... ........

Gastos im putables á los créditos concedidos por  
las leyes de l .# de Abril de 1859 y 7 de Abril 

de 1861.

1 £ .
13.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Material de A rtillería .............................. ££.( H )0 
1 £ 6 . 0 0 0

14.

MINISTERIO DE MARINA.

Fomento de a rsena les ............................ 214.342

18.

19.
£ 1 .
23.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Material de carreteras de prim er

ó rden ......................................................
Idem de segundo id ................................
Aprovechamiento de aguas.................
Construcciones civiles-------- ------------

MINISTERIO DE HACIENDA.

135.000 
55£.£00 

1£.950 
27.000

£4. Construcción de edificios y adquisi
ción de m áquinas................................

Ferro-carriles.

30.639

£5.
32.

Estudios de ferro-carriles.....................
Obligaciones de ejercicios cerrados 

. que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas de los créditos no 
procedentes de las leyes de 1.° de 
Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861.

£.400

18.£3£

Sum an los gastos im putables á los créditos de dichas lcyc3. 1.170.763

T o t a l  por el presupuesto de 1865 á 1866................... 16.833.767,107

Madrid £8 de Febrero de Ig & W o s é  González Breto. ^
Madrid £8 de Febrero de 1 S 6 6 .= E í Consejo de Ministros aprueba la presente distribu

ción de fondos para cubrirlas obligacionesdei mes de Marzo próxim o.=A lonso Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Ultramar.

G o b i e r n o  d e  F e r n a n d o  P óo y s u s  d e p e n d e n c i a s .  —  J e 
f a t u r a  d e  S a n i d a d  m i l i t a r  d e  F e r n a n d o  P óo . — M e s  
d e  D i c i e m b r e  d e  1865.—Parte de Ja existencia, m o li
miento y necrología de enfermos que durante el mes 
han tenido lugar en el hospital de esta colonia.

Medicina.—Existencia anterior 6 ; entrados 13; sali
dos 1£ ; existencia 6.

Cirugía general.—Entrados 3; salidos uno ; existen
cia £.

 ̂Totales: existencia anterior 6 ; entrados 15; salidos 13; 
existencia 8 ; m uertos Viinguno.

Santa Isabel 3J de Diciembre de 1865.=M elitino Ló
pez. = E s  copia,.-=José Gómez Je Barreda.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

deposito necesario, fecha 11 de Mayo de 1864, ascendente 
a  16.136 escudos 600 milésimas, y señalado con los nú - 
ros 59.371 de entrada y 9.837 del registro de inscripción, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que es- 
tan tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino al legítimo dueño , quedando 
aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
00 días, a contar desde la publicación de este anuncio, 
sm haberlo presentado.

Madrid 6 de Marzo do 1866.— El Director general, 
P. V., Antoro de Oteyza.

Consejo de Adm inistración del Canal 
de Isabel II.

> No habiendo concurrido suficiente número de pro
pietarios de las cuencas de Atocha y Toledo á la prime-- 
ra  reunión anunciada para los dios 3 y 4 del ac tu a l, y 
en conformidad á lo dispuesto Cn los artículos 1 .°, 4.° y
7. de la instrucción aprobada por S. M. en 13 de Di
ciembre de 186£ para el repartim iento de las dos te r -  
ceras partes del costo de las alcantarillas de nueva cons
trucción entre los propietarios de casas y solares de 
i r ri  ’ COn. avve$Xo á los artículos 5.°, 6.° y 7.° de la ley 

de o de Junio de 1859 y Reales órdenes expedidas para 
su  cumplimiento en £8 de Diciembre de 1860 y 6 de Fe
brero de 1865 en su disposición 3.*, se convoca á los 
dueños o administradores de las casas y solares sitos en 
las referidas cuencas de Atocha y Toledo, que com
prenden las calles anotadas á continuación , para que 
concurran a las segundas reuniones que han de cele
brarse bajo la presidencia de un Vocal de este Consejo, 
en los días 14 del presente mes para la de A tocha, y 15 
para la de Toledo, á la hora de la una de su ta rd e , en 
el salan donde el Consejo celebra sus sesiones, sito en 
la calle del Clavel, núm. 13, cuarto segundo de la dere
cha, con el fin de nom brar la comisión que ha de fijar 
el tipo que servirá de base para la valoración de cada 
uno de los solares de que constan dichas cuencas por 
metro ó pié superficial, con arreglo á la citada instruc
ción que se publica para conocimiento de los interesa
dos. Y se advierte que han de verificarse estas segundas 
reuniones cualquiera que sea el número de propietarios 
que asistan á ellas, quedando obligados los que no lo hi
cieren á estar y pasar por lo que acuerden los concur
ren tes, según lo dispuesto en el art. 7/  de la citada ins
trucción.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al pú
blico para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 6 de Marzo de 1866. =  El Presidente, Mar
ques del S ocorro .=  El Secretario , Francisco Martin y 
Serrano.

Calles que comprende la cuenca de Atocha.
 ̂ ' A tocha, números £3 al 159 y 14 al 108; A lameda, 1 

a  3 y £ á 10; San Blas, 1 á 7 y 2 á 1£; Ceniceros, 1 a 11 
o ^ ÍP i Esperancilla , 1 á 9 y £ á 16 ; San Eugenio, 1 

? ' ¿¡n" ^ c a r , 7 á £5 y 10 á £4; Fúcar (travesía), 
1  a £3 y £ á£4 ; Gobernador, 1 á43 y £ á £8; Santa Inés, 
4 y £ a 1£ ; Santa Isabel , 1 á 45 y £ á 48; San Ildefon
so, 1 a £9 y £ á 36; Leche, 1 á 11 y £ á 12; San Pedro 
1 a £9 y  £ á £4; T in te , 1 á 7 y £; V erónica, 1 á 17 y £ 
a £8. 0

Calles que comprende la cuenca de Toledo.
Aguila, números 15 al 41 y £0 al 4 £ ; Barrionuevo, 1 

a 17 y £ á ££; C ojos, 1 á 5 y £; Calatrava, 1 á 17 y £ á 
16; C uervo, 1 á 5 y £ á 4; Campillo de Gilimon , £ á 8; 
Cebada, 1 á 9 y £ ; Duque de Alba, i  á 17 y £ á £6; Du
que de Alba (plazuela), 1 á 3 y £; Estudios, 17 y 18 á ££; 
H um illadero, 1 á £9 y £ á £6 ; Irlandeses, 1 á 17 y £ á 
1 i ; Juan el o , 7 á 31 y 6 á £4; M aldonadas, 1 á 11 y £ á

P alom a, 1 á 31 y £ á 30; plazuela de la Cebada, 1 á 
17; plazuela y calle de San Millan , 1 á 3 y £ á 6 ; pla
zuela del Progreso, 1 á £1 ; R uda, 1 á £3 y £ á 18; Ro
sario , 1 á £9 y £; San Dámaso, 1 á 7 y £ á -10; Sierpe, 
1 á 7 y £ á -10; San B ernabé, 1 á 13 y £ á ££; Solana, 1 
á 15 y £ á 6 ; Toledo, 73 á 113 y 64 á 1£8 ; Ventosa, 1 á 
15 y £ á -14. —o

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Literatura clásica griega y latina , 

vacante en la Universidad de Oviedo.
El sábado 10 del ac tu a l, á las ocho de la noche , se 

servirá presentarse en el salón de grados de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad Central el 
opositor D. Joaquín Alcaide y Molina á fin de verificar 
el tercer ejercicio de estas oposiciones.

Lo que de orden del Excino.-Sr. Presidente se anun
cia para los efectos de ley.

Madrid 8 de Marzo de 1866. =E1 Vocal Secretario, 
Dr. Francisco Fernandez González.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía, 

Ja secretaría del Ayuntamiento del pueblo de-V alver- 
clon, aotada con £00 escudos anuales pagados por tri
m estres de los fondos municipales.

Lo que se hace saber por medio do este anuncio ¡i 
fin de qu los que se crean aptos para su desempeño 
presenten sus solicitudes ante el Presidente- de dicho

A puntam iento en el término de 30 dias> á Cóilt&r desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G ac e t a  DE M a d r i d  ; advirtiendo que se pro
veerá con preferencia cn el sujeto que reúna las cuali
dades expresadas por Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 1856.

Salamanca £7 de Febrero de 1866.=-El Gobernador 
in terino , Manuel Artcaga. 4810—1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Administración local. — Negociado .5.°— A y untamientos,

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 
la ciudad de É cija, dotada con el sueldo anual de 1 .2Ó0 
escudos,

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm i
no de un mes, á contar desde la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que 
para su provisión sev tendrán presentes las prescrip
ciones de la ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 
16 de Setiembre del mismo año, Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 5 de Marzo de 1860.— Joaquín de Peralta.
   4 8 1 8 -3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Pliego de condiciones y modelo de proposición formado 

por la Junta provincial de Beneficencia para el arrien
do en pública subasta de la plaza de toros de esta ciudad,

Se saca á pública subasta el arriendo de la plaza de 
toros de esta ciudad por el término de cuatro a ñ o s , dos 
forzosos y dos voluntarios, á contar desde 1 .a de Enero 
del presente año hasta 31 cíe Diciembre de 1869, con a r
reglo al pliego de condiciones que á continuación se in 
serta, y que también se hallará de manifiesto en Madrid 
en el despacho del Negociado 1.° de la Dirección general 
de B eneficencia, y  cn esta ciudad en la Secretaría de 
esta Jun ta  y  en las oficinas del H ospital; cuyo acto ten
drá lugar sim ultáneam ente en Madrid ante el limo, so- 
ñor Director general de Beneficencia en su mismo des
pacho, y  en esta capital en el despacho del Sr. Gobernador 
déla provincia, bajo su presidencia ó de la persona á quien 
ai objeto delegue, el dia 10 del próximo A b ril, á las 
doce de su mañana, á la alza y  baja al tipo de 30.000 es
cudos.

Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, que 
se recibirán media liora ántes de la señalada para la su
basta , acompañando el documento que acredite haberse 
consignado en la Caja de Depósitos, ó su sucursal de 
esta p rov incia , 6.000 escudos como fianza provisional 
para tom ar parte en la licitación.

En caso de empate de dos ó más proposiciones, se 
abrirá licitación verbal entre ellas durante 15 minutos, 
siendo preferida la que resulte más ventajosa; y  si el 
empate ocurriese entre proposiciones hechas en Madrid 
y esta cap ita l, obtendrá la preferencia la última.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la subasta.

Valencia 6 de Marzo de 1866.—El Presidente, Cástor 
Ibañez de A ldecoa.=Por acuerdo de la Ju n ta , el Se
cretario, José Oirujeda y Torán.
Pliego de condiciones para el arrendamiento de la plaza de 

toros de la ciudad de Valencia, perteneciente á su Hos
pital provincial.
1.a Se cede en arrendam iento la expresada plaza con 

sus almacenes y  cuadras anejas-á la misma por el tiem
po de cuatro años, que darán principio en el dia 1 .° de 
Enero de 1866 y concluirán el dia 31 de Diciembre de 
1869, para que en ella puedan darse, prévio el correspon
diente permiso de la Autoridad, corridas de toros, novi
llos, funciones ecuestres, de gimnasia, prestidigitacion y 
funambulismo, ascensiones aerostáticas, fuegos artificia
les, luchas de fieras y demás diversiones propias del edi
ficio, y que no puedan perjudicarle á juicio de la Jun ta  
de Beneficencia.

Si la subasta no pudiera llevarse á efecto ántes del 
dia 1.° de Enero de 1866, y sí después de esta fecha , al 
arrendatario se le hará la correspondiente rebaja á pro
rateo del total importe anual por que hubiera sido re
matada la plaza de to ro s , á contar desde el dicho 1 .° de 
Enero hasta el en que se otorgue á favor de aquel la es
critura de arrendamiento.

£.a Quedan exceptuados del arrendam iento los de
más edificios que comprende ó comprendiere en adelan
te el territorio en que se halla construida la plaza de to
ros, seis de sus almacenes, la habitación que ocupa su 
Conserje y el salón que la Jun ta  tiene para su uso y 
descanso.

3.a Los cuatro años do que trata la condición 1.a se 
entenderán los dos primeros obligatorios, y los dos úl
timos voluntarios para el arrendatario pero debiendo 
este poner cn conocimiento de la Junta, y precisamente 
ántes del dia 30 de Junio de 1867 , si acepta ó no el ar
rendamiento de los dos restantes y bajo las mismas ba
ses, para poder aquella arrendar de nuevo la plaza con 
la anticipación necesaria.

4.a En el dia del otorgamiento de la escritura que
dará á disposición del arrendatario la plaza con sus cua
dras, com ocn la condición 1 .a se ha indicado, hacién
dole entrega de todo el moviliario que exista, bajo in
ventario valorado por peritos nombrados anticipada
mente por la Ju n ta  y por el arrendatario, con asistencia 
del Escribano de Beneficencia; y en el caso de haber 
discordia entre los expresados peritos, el Sr. Gobernador 
le la provincia, como Presidente de la Junta do Bene
ficencia, nombrará un tercero que la dirima.

3.a Concluidos los dos ó los cuatro años del arriendo, 
=50gun se permite en la 8.a do estas condiciones, el a r
rendatario devolverá con las mismas formalidades to
lo el moviliario, y entregará los edificios en el estado 
útil en que los recibió; y todos los desperfectos que re
sulten los abonará en dinero efectivo dentro del im pro- 
rogable término de 15 dias; y no haciéndolo, la Junta 
se reintegrará con el valor de la fianza que se establece 
3ii la condición 14.

6.a Todas las mejoras que aparezcan hechas cn los 
xlilicios ó en los enseres del moviliario quedarán á be
neficio del Hospital provincial.

7.a Será de cuenta del arrendatario la conservación 
le los edificios que se ceden, inclusos el graderío , las 
uñetas, los tejados, bajada y curso de las aguas, tenién- 
lolos siempre cn estado útil para el objeto á que están 
lestinados, y no podrá hacer en ellos alteración algu- 
ía sin prévio permiso de la Junta.

8.a La Jpn ta  nombra á su Vocal Visitador del Hospi
tal provincial para representarla en todo lo concernien
te al exacto cumplimiento de este arriendo en todas sus 
partea j y Gl afrenclaíafio no podra írnpedirlé Ifi éntfacía 
en la plaza, sus almacenes y cuadras á cualquiera hora, 
como tampoco ,á ninguno de sus Vocales ni á los dé la 
Dirección del Hospital:, , ,

dé1 El Gonsórje ó Alcaide que la Jun ta  tiene cn la 
plaza para su custodia y vigilancia estará á las órdenes 
inm ediatas de la misma y sus representantes’, y de n in
guna m anera á las'dcl arrendatario en ningún caso.

10; Quedan excluidos del aiFiendo JosHes palcos pa- 
fei las Autoridades y la Jun ta  provincial de Benefi
cencia.

1 1 . El arrendatario pagará los derechos establecidos 
ó que se establezcan sobre la carne de los toros, y todo 
im puesto, contribución ó anticipo establecido ó que se 
establezca, inclusa la territorial ó de inmuebles que gra
viten sobre las fincas; pero si el Hospital volviese á go
zar de la franquicia de los derechos sobre la carne de 
los toros m uertos, quedará este beneficio á favor del ar
rendatario.

1£. El arrendatario podrá subarrendar la plaza de 
toros bajo su responsabilidad y fianza que exige la con
dición 14, prévio consentimiento de la Junta, sin el cual 
será nulo y de ningún valor ni efecto el subarriendo que 
se celebrare.

13. El pago del arriendo se liará por medios años 
anticipados en la Administración de las rentas del Hos
pital provincial propietario de la plaza, entregando el 
prim er semestre en el día mi^mo en que el arrendatario 
tome posesión de la plaza, que lo será el dia en que se 
otorgue la escritura.

14. Antes del otorgamiento de la escritura, y para la 
seguridad en el cumplimiento del contrato y responder 
al moviliario y edificios entregados por la .Tunta, aum en
tará el arrendatario el depósito provisional con el carác
ter de definitivo hasta el ;£0 por 100 del total importe 
del arriendo durante los dos años forzosos, quedando sus 
rendim ientos á favor del arrendatario si cumpliese fiel
m ente el contrato.

15. Si el arrendatario dejase de pagar en el dia del 
vencimiento de los semestres la media anualidad anti
cipada, la Jun ta  se reintegrará con la fianza ó depósito 
de todo cuanto se le adeudare; y si el arrendatario se 
atrasase por cualquier motivo y por más tiempo de un 
mes en el pago de la media anualidad, la Ju n ta  queda 
en plena libertad para declarar rescindido el contrato 
sin formas judiciales de n inguna clase, perdiendo' ade
más el arrendatario todo derecho á la cantidad depo
sitada por ser esta responsable de todos los perjuicios 
que puedan irrogarse al Hospital por la falta de cum 
plimiento por su parte.

16. La Jun ta  se reserva el derecho de dar de su cuen
ta en la plaza de toros y durante el tiempo de este a r
riendo, bien sea de dos ó de cuatro años, una función de 
tres dias de la clase que tuviese por conveniente que 
será á beneficio del Hospital provincial, y para la cual 
avisará al contratista con un mes de-anticipación.

17. Si por fallecimiento de alguna persona Real, ru i
na de la p laza , acontecimientos políticos, calamidades 
públicas, se suspendiesen por más tiempo.de u n  mes las 
diversiones y espectáculos públicos, y entre ellas las cor
ridas de toros y cuantas otras se pudiesen dar en su 
plaza, la Jun ta  indem nizará al arrendatario, descontán
dole á prorata el tiempo que hayan estado suspensas las 
funciones en esta fo rm a: si la suspensión ocurriese en 
los meses de Junio , Julio , Agosto y Setiembre, se hará 
el prorateo al respecto del precio anual del arriendo, y 
si en los demás meses del año al de la mitad del mismo 
arrendam iento. ...................

18. Para  proceder á la indemnización de que trata  
la condición anterior presentará el arrendatario á la Jun 
ta las órdenes originales de la Autoridad impidiendo las 
funciones ó espectáculos de la plaza de toros.

19. La indemnización á que.tenga derecho el arren
datario se descontará precisamente al pagar este el se
mestre adelantado de que se habla en la condición 13.

£0. El arrendatario no tendrá derecho á reclam ar la 
indemnización por causa otra alguna fuera de.las que 
quedan expresadas en la condición 17.

£1. Los gastos de esc ritu ra , sus copias testim onia
das, inventario y tasación de efectos que deben hacerse 
según la condición 4.a serán de cuenta del arrendatario.

22. No se adm itirá para este arriendo proposición al
guna que no llegue á 30.000 escudos, por cada año.

£3. La facultad de presentarse como licitador se 
acreditará con la correspondiente carta de pago que acre
dite haber consignado cn la Caja de Depósitos ó su su
cursal de esta provincia el 10 por 100 del im porte de to
do el arriendo durante los dos años forzosos como fian
za provisional que servirá para responder del resultado 
del remate y debido cumplimiento de cuanto se com
prende en las anteriores y siguientes condiciones, y ade
más quedará sujeto á lo que disponen las leyes del rei
no respecto de los arrendatarios que faltan á sus con
tratos.

£4. Las proposiciones se presentarán acompañadas 
Je la carta de pago que establece la condición anterior, 
en pliegos cerrados en el dia, sitio y hora que van á se
ñalarse.

£3. El remate tendrá efecto cn Madrid ante el Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Beneficencia, en su mis
mo despacho , y á la vez cn Valencia cn el despacho y 
aajo la presidencia del Sr. Gobernador de la provincia,
?1 dia 10 de Abril del presente año, á las doce de la ma
ñana. Los pliegos se admitirán desde las once y media, 
r á las doce se procederá á la apertura de los presen- 
ados.

£6. En el caso de que resultason dos proposiciones 
guales, se abrirá subasta por ámbos postores por solo 
in cuarto de hora. Mas cuando las posturas definitivas 
‘esultaren iguales entre Madrid y Valencia, se dará la 
^referencia para el arrendam iento á la de esta última 
Nipital.

£7. Verificado el.remate, se dispondrá la devolución 
le los depósitos efectuados, excepto del que resultare me- 
or postor en Madrid ó en Valencia, el cual se retendrá 
íaslaquc este formalice el depósito que previene la oon- 
lieion 14.

£8. El arriendo no tendrá efecto m iéntras la subasta 
ío merezca la aprobación de quien corresponda, con ar
reglo d la legislación vigente: pasados 30 dias después 
le la aprobación, se procederá al otorgamiento de la cs- 
•ritura con todas las formalidades que el asunto dc- 
n anda.

£9. Si dentro del teibiiirifi dé 30' d ias, á oonfár désele 
que se noticiare al arrendatario  haber sitio ^probádá lá 
subasta, no se otorgase por este la correspondiente é£>- 
tífitufá, perderá de hecho la cantidad depositada como 
licitado?, y qüeclafá sin efecto el rem ate hecho á su 
favor:

80 y último,; El Árquitédío .pfbvineiáí qüecía enc&í- 
gado de vigilar el modo y nhlndiA comd él arrendatario 
usa de la plaza, y de proponer á la Jun ta  ó ejeclitaf éñ 
caso urgente cuanto creyere conveniente para que esta, 
los almacenes y demás efectos entregados al a rrendata
rio no se ocupen en usos diferentes de los otorgados, ni 
Stifran detrim ento alguno grave.

Valencia 6 de Marzo do i 860 ,=  El Presidente, Cástor 
Ibañez de A ldecoa.=  Por acuerdo de la J u n ta ¡ el Secre
tario , José Cirujeda y Torán.

Modelo de proposición
D  ............, vecino d e _______ , habitante e n  , en

terado del anuncio publicado al efecto, y del pliego de 
condiciones para la subasta pública del arriendo de la 
plaza de toros de la ciudad de Valencia por tiempo de 
cuatro años, dos forzosos y dos voluntarios, á contar 
desde i .0 de Enero del presente año hasta 31 de Diciem1 
bre de 1869, y del tipo mínimo del precio fijado para el 
rem ate , se compromete á tom ar en arriendo durante el 
referido tiempo la mencionada plaza de to ro s , sujetán
dose en todo á dichas condiciones y á lo dispuesto por 
las leyes, y por la cantidad anual d e .................  escudos.

Acompaña á esta proposición el documento que 
acredita haber consignado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 6.000 escudos como fianza provisional.

Valencia ó M adrid.............
(F irm a del licitador.).

 ̂ Lo que se inserta, en este periódico oficial en cum 
plimiento do lo prevenido para su m ayor publicidad y 
efectos consiguientes.

Valencia 6 de Marzo de i 866.—Cástor Ibañez de Al- 
decoa.

 ̂ Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Bélgida, dotada con el sueldo de £40 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 17 de Febrero de 1866.—Cástor Ibañez de 
Aldecoa. * 48£5—£

A yuntam iento constitucional de Medina 
de Rioseco.

Con la competente superior autorización del Sr. Go
bernador civil de la provincia el A yuntam iento de esta 
ciudad arrienda en rem ate público la plaza de toros de la 
misma, perteneciente á los Propios y casa de Beneficen
cia, por el resto del año presente, con la obligación de dar 
dos medias corridas de toros en los dias £4 y £3 de Ju 
nio próximo, y según las condiciones del expediente que 
está de manifiesto en la Secretaría del Municipio; cuyo ac
to tendrá efecto ante dicha corporación á las doce del 
dia £ de Abril inmediato como prim er rem ate , y el se
gundo el 9 del mismo mes.

Medina de Rioseco 6 de Marzo de 1866.=  El Presi
dente, Antonio Martínez Salcedo .= Por acuerdo del Al
calde, Pedro Fernandez Morán, Secretario. 4816

Alcaldía constitucional de Rota.
Hallándose vacante por renuncia del que la desem

peñaba la Secretaría de este A yuntam iento, dotada 
con 876 escudos anuales pagados de estos fondos públi
cos por mensualidades vencidas, se señala el término 
de un m es, contado desde la inserción del presente cn 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que los que deseen obtener dicho destino presen
ten sus solicitudes en esta Secretaria municipal.

Rota 9 de Enero de 1866. =  Sebastian C riñ á n .=  
P. I. D. S. I., José Rodriguez y Puyana. 4753—1

Tribunal de oposición
á la cátedra de Geografía é H istoria, vacante en el 

Instituto provincial de Jaén,
En virtud de lo dispuesto en el art. 18 del reglam en

to de oposición de 1." de Mayo de 1864, se convoca á 
los opositores D. Gabriel Búrgos Torrens, D. Federico 
Palm a Camacho y I). José Alfonso y Cuevas, cuyos dis
cursos han sido aprobados por este Tribunal, para que se 
presenten en el salón general de la Universidad litera
ria de esta capital dentro de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
las doce de la mañana, para proceder por sorteo á la for
mación de trincas.

Granada 5 de Marzo de 1868.=Por acuerdo del Tri
bunal, el Vocal Secretario, Licenciado Francisco Javier 
Simonct. 4819

Universidad Literaria de Barcelona.
Negociado de Escuelas de Náutica,

Está vacante en la Escuela de Náutica de Mahon, cn 
las B aleares, la cátedra de Cosmografía, pilotage, ma
niobra y dibujo, dotada con el sueldo anual de 1.000 
escudos, la cual ha de proveerse por oposición cn v ir- 
tud^de Real órden de 16 del actual, cuyos ejercicios se 
verificarán cn la misma Escuela cn el modo prevenido 
cn el reglamento de l .9 de Mayo de 1864. Para ser ad
mitido á la oposición se necesita:

1 .° Ser español.
££ Tener £5 años de edad.
3. Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Tener titulo de Piloto.

Los aspirantes presentarán en esta Universidad sus 
solicitudes documentadas en el término improrogable 
de dos m eses,ácontar desdóla publicación de este anun 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y acompañarán á ellas un 
dibujo hecho á pluma de un puerto y el discurso de que 
trata  el párrafo euartodel art. 8.° del mismo reglam en
to sobre el tema designado por la Jun ta  consultiva de la 
Armada, cuyo tenor es el siguiente: «Modo de situar la 
nave en el m ar por todos los métodos exactos ó astro
nómicos que se conocen cn el dia; ventaja de cada uno 
de ellos, y circunstancias cn que debe darse la preferen
cia á cada uno.

Barcelona £7 de Febrero de 1866.—P»r indisposición 
del R ec to r, el Vicerector, Francisco de Paula Folch.

Juriia geanóm ica del D epartam ento de Marina 
de Ferrol.

* En idr’tüd dé Réal orden de £4 do Octubre último, sé 
sacan á pública rúbasta las obras necesarias para la re
paración del cuartel de Dolores, situado en esta ciudad, 
bajo el pliego de condiciones, presupuesto y relación de 
dichas obras que se insertan á continuación , y que ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de esta . Junta; en 
inteligencia que el rem ate tendrá efecto ante^ ella el 
clíá í j  dé IVÍárzo próximo, empezándose el acto á la una 
de la tarde.

Ferrol 17 de Febi'Cfo dé 1866.= S a n  Gil. 
I n t e r v e n c i ó n  d e  m a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F er -  

ñoLt—̂Phego de condiciones bajo tas cuales deben sa
carse d pública subasta las obras necesarias para la 
reparación de la techumbre del cuartel de Dolores y su 
retejó general, según lo preceptuado en Real orden 
de £4 de Octubre último*

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1 .a Serán de su cuenta todos los m ateriales y demás 
efectos que deban emplearse cn las obras, como igual
mente los jornales de todas clases , con arreglo al pre
supuesto aprobado cn la expresada Real órden de que 
se acom paña copia.

£.° Levantada la teja del techo 4el tejado, solevan- 
tarán  también las dos hiladas dé tabla de cada lado de 
la hilera ó cumbre por hallarse eil mal estado, y so 
reem plazarán con nueva tabla; igual operación se liará 
en las limas , encabezando con nueva tabla la podrida 
para hacerse el retejo. La tabla que se emplee tendrá 35 
milímetros de grueso, igual á pulgada y media; su aiioho 
será igual al que tengan las hiladas que deben reempla* 
zarse, y sus largos serán de uno y medio á 6 metros; esta
rán cepilladas por sus caras bajas, y sus cantos también 
estarán corridos á garlopa y m udos, y se chavarán al 
pontonaje con clavos de fierro de 8£ milímetros de largo, 
igual á 3 y media pulgadas.

3.a Al hacer el retejo general de todo el techo del 
tejado, las tejas.de los canales cubiertos y sobreeanales 
se cruzarán ó traspalarán en la tercera parte de su lar
go, como igualm ente los tejones de la cumbre y limas. 
En las cuatro limas hoyas se colocarán planchas de 
plomo que forman canal para recibir las aguas conti
guas. Estas planchas tendrán 55 centímetros de ancho, 
igual á £ piés 3 milímetros de g rueso , igual á linea y 
media, y de largo lo suficiente para que cinco planchas 
completen el largo de la lima hoya, debiendo traspalar 
cada plancha 13 centímetros, y se clavarán por sus cos
tados en toda su longitud á la tablazón del techo. Las 
tejas que deban emplearse en cubiertas para ser sen
tadas en mezcla en todo el grueso de las paredes y cor
nisas, cumbres y limas deberán ser nuevas, como igual
m ente toda la de sobre-canales, pudiendo el contratista 
emplear en el resto del tejado las útiles que salgan del 
actual.

4.a La m adera que debe emplearse será de pino rojo 
del Norte, sin pudriciones ni otros defectos que puedan 
perjudicarla á juicio del Ingeniero encargado.

5.a La mezcla que también se emplee estará en la 
proporción de una parte de cal y dos de arena de mina 
gram ada con agua du lce , y la cal viva para el encala
do, de tres manos cir las paredes y techos de las cua
dras altas, será de Lugo. .

6.a Todos los m a te ria les , géneros y demás efectos 
que deban consumirse en las obras con arreglo al pre
supuesto serán de muy buena calidad , para lo cual se- 
rán reconocidos ántes de su inversión por el Ingeniero 
encargado de inspeccionarlas , y serán desechadas las 
que carezcan de las buenas circunstancias, aun cuando 
estuvieren colocadas. Las obras además estarán bien 
ejecutadas, rehaciéndose las que á juicio del Ingeniero 
no presenten la solidez y perfección debidas, quedando 
el contratista responsable por un año de la firmeza y 
seguridad del tejado en que no resulten goteras.

7.a Si al tiempo de ejecutar las obras aparecieren 
algunas im previstas, estará obligado el contratista a 
ejecutarlas hasta el importe de 100 escudos.

g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

8.a El contratista habrá do dejar concluidas las obras 
en el término de nueve meses, contados desde la fecha 
en que otorgue la escritura; y si cumplido dicho plazo 
no las hubiese finalizado, se le im pondrá una multa 
do 100 escudos y quedará obligado á term inarlas cn todo 
el mes sigu ien te , pues de lo contrario se rescindirá el 
contrato con pérdida de la fianza y de la obra verificada 
sin derecho á indemnización alguna.

9.a El importe de la obra, tal como queda rematada, 
se satisfará al asentista en dos plazos iguales y prévios 
los certificados correspondientes del Ingeniero encarga
do, á saber: el primero cuando estén las obras ejecuta
das prudcnofalmentc cn su mitad, y el segundo cuando 
estén enteram ente concluidas y aprobadas para que pue
da procedcrse á la liquidación y correspondiente libra
mientos de su importe, cuyos certificados serán inter
venidos por el Comisario del arsenal, á tenor de lo pres
crito en el art. 67£ de la O rdcnanzade arsenales.

10. Será de cuenta del contratista la impresión do 
1£ ejemplares del expediente de subasta que son in
dispensables para uso de las oficinas.

11. El depósito para tom ar parte en esta licitación 
será de £00 escudos, hecho en la Caja general de Depó
sitos ó cn su sucursal de la Coruña. •

1£. La fianza para el cumplimiento del contrato será 
de 400 escudos, constituida del mismo modo.

13. La licitación tendrá lugar ante la Jun ta  econó
mica del Departamento cn el dia y hora que oportuna
m ente se publicará cn 'la  - G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t i n e s  
o f i c i a l e s  de las provincias del propio Dcpartameuto.

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación todas las re
glas de generalidad aprobadas por Real órden de £7 de 
Abril de 1862, que fueron insertadas en la G a c e t a  de  
M a d r i d  de 4 de Mayo del mismo año, núm. 124, y de los 
cuales un ejemplar impreso se hallará de manifiesto con 
este pliego cn la Escribanía de Marina del Departamento.

Ferrol £5 de Noviembre de 1865.-^Trinidad Arias 
Salgado .^E s copia.—I.. 1., José María Enriquez.

Modelo de proposición,
I). N. N . vecino d e ..............., por propia y exclusiva

representación (ó á nombre de D. N. N. vecino de .
para lo que se halla debidamente autorizado), hace pre
sento que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
formado con fecha d e  inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ó Boletín oficial d e . . . .  , del dia. . . ,  núm ero .. •>



r u a  víuittí. nu'LUhfdna-s u a ia tccnum ore fiel cuartel 
de Dolores y su retejo^ g en era rse  compromete á cum
plir esto servicio con estricta sujeción al mencionado plie
go a los precios m arcados como tipos, ó con la baja de
 por ciento del valor total»

(Fecha y firm a del pitopónentc.) ;
I n TERVUNCION DE M a BLV\ i)EL DEPARTAMENTO DE

r o l *  — C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  a r s e n a l e s  d e l  D e 
p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . — R a m o  d e  H i n H Á t i l i c o s — í t é:- 
¡ ación y presupuesto (te Jas obras neV'ésaViiVs púfci nacer 
vanas reparaciones en la t m m b r e  de madera del 
cuartel de Dolores y sapelejo general.

Ob r a s  n e c e s a r i a s .

L evantar en su totalidad las tejas de toda la techum 
bre; levan tar igualm ente las dos hiladas dé 'tablas póñ- 
tiguas á la cum bre por hallarse podridas* Cohio tam bién 
las de las limas y demás punteé necesarios, y entab lar
los* Tejar de firme toda la techum bre, sobrecanalizán- 
dola y sentando en mezcla las cubiertas en todo el 
grueso de las paredes del edificio, como igualm ente los 
tejones^ de la cum bre y limas tesas ,' y Cóloear en las 
limas hoyas planchas de plom o> lim piar las edflerías 
de los-aleros del tejado, y p in tarlas de dos m anos por lo 
Ulterior y ex te rio r; colocar guarda-aguas de pizarra en 
los tabiques de las buhardillas; hacer los revoques ne
cesarios en las paredes interiores de las cuadras y más 
piezas del segundo piso; pintaiTas U n  zócalo y encalar
las con los techos, ám ausadel retejo, y dejarlo todo lim
pio de escombros* N ecesitándose para todo los m ate
riales y jo rnales s ig u ien tes :

Maderas*
Once m etros cúbicos de fiiitú rojo del Norte en ta

blones, á 36 escudos uno, 396.
Fierros y metales,

Setenta kilogram os de clavos de ftéfro de 8 centí
m etros largo, á 65& milésimas Uno, 45 escudos 640 mi
lésimas.

Setecientos setenta y tres kilogram os de plomo en 
plancha de 3 m ilím etros grueso* á £47 m ilésim as uno, 
jb (  escudos 741 milésimas»-—’Total, £13 escudos 381 mi
lésimas.

'Tejas, cales y arena.
' Ciento 'setenta y cinco m illares de tejiq á bscudos 

m illar, £.100 escudos»
Ciento cincuenta tejones, á 100 milésimas uno, lo  

escudos-.
T rein ta y dos mil ochocientos litros de cal cu polvo 

& 5 m ilésim as uno, 164 escudos.
Mil ciento cincuenta  kilogram os do cal vi ya, á 44 

milésim as uno, 50 escudos 600 milésimas.
Sespnta y cinco m il seiscientos litros de arena de 

m ina, á £ escudos UUo, 131 escudos £00 milésimas.—To- 
tal, £.460 escudos 800 milésimas.

Efectos diversos»
C uarenta kilogram os de p in tu ra  aplomada, prepara

da, á 650 m ilésim as uno, £6 escudos.
Ocho kilogram os de negro de hum o, á 600 milésimas 

uno,^ 4 escudos 800 milésimas»
N oventa y dos kilogram os de cola retal, á 3£6 m ilé

simas uno, 89 escudos 998 milésim as.—Total, 60 escu» 
dos 798 milésimas.

Jornales.
P ara  carpinteros, 880 escudos,—P ara  aserradores, 

4o.-—P ara ' albañiles , 750. — P a ra  peones, 450.—Total, 
1.465 escudos.

R e s u m e n .

Im porte de la m adera, 396 escudos.—Idem de fier
ros y metales, 813 escudos 381 milésim as.—Idem  de te
jas, cales <kc., 8,460 escudos 800 milésim as.—Idem para 
efectos diversos, 60 escudos 798 milésim as.—Total de los 
efectos, 3.130 escudos 973 milésimas.

P a ra  jornales eventuales, 1.465 escudos,—Total im 
porte, 4.595 escudos 973 milésimas.

A rsenal de Ferrol 18 de Setiem bre de 186S .= Á nto - 
nio R am ón de Lago.=Y»° BC—Prudencio  de U rcu llo .=  
Es copia .= B las G. de Q uesada .= E s copia ,= L  I. E n -  
riq u ez .= E s cop ia ,= S an  Gil. 4553

Junta provincial ds Beneficencia de Valencia,
Se saca á pública subasta el sum inistro  de 400 hec

tolitros dé trigo, ó los que se necesiten para el consumo 
de la Casa de Beneficencia de esta ciudad hasta 30 de 
Jun io  de 1866, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará  dé manifiesto en la Secretaría de la Ju n ta  pro
v incial de B eneñcencia y en las oficinas del mencionado 
establecimiento; cuya su b as ta se  celebrará por pliegos 
cefrados á la baja del tipo -de 8 escudos 957 milésimas 
el hectolitro, y tendrá lugar en la . dicha Secretaría el 
dia 15 del mes de Marzo próximo, á las doce de la m a
ñana, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, y con, 
arreglo al modelo que se copia á continuación. Las pro
posiciones se recibirán m edia hora ántes de la señalada, 
debiendo acom pañar el docum ento que acredite haberse 
consignado en la Caja de Depósitos la cantidad de 358 
escudos 880 milésimas como fianza provisional para • 
tom ar parte en la licitación. E n el caso de empate de, dos 
ó más proposiciones, se p rorogará la subasta á v o lu n 
tad del Presidente para la adjudicación del rem ate á 
favor del que á la  verbal la haga m ás beneficiosa. •

Lo que se anuncia  para  conocim iento de las perso
nas que quieran in teresarse en la subasta.

V alencia 88 de Febrero  de 1866.~=El Presidente, C. 
Ibañez de A ldecoa.= P . A. D. L. J., el Secretario, José 
Cirujeda y Torán.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    habitante e n  ,■ ente

rado del anuncio publicado al efecto y del pliego de con
diciones para la subasta pública del sum inistro  de 400 . 
hectolitros de trigo, ó los que-se necesiten para el con
sumo de la Casa de Beneficencia de esta capital hasta  
30 de Junio de 1866, y del precio m áximo fijado como 
tipo para el rem ate, se compromete á en tregar el expre
sado artículo, sujetándose en todo á dichas condiciones, 
por la cantidad ó precio d e . . . . . .  por hectolitro.

Acompaña á esta proposición el docum ento que acre
dita haber consignado en la Caja de Depósitos la can
tidad de 358 escudos 880 milésimas como fianza pro
visional.

V alencia (F irm a del licitador). 4768

Juzgado de primera instancia de Castuera.
D* Antonio María del Castillo,. Juez de prim era ins

tancia de este partido :
Hago saber que declarada la vacante de una  de las 

P rocuras de este Juzgado por defunción del que la ser
v ía , se anuncia por térm ino de 80 dias, á contar desde 
que este se inserte en el Boletín oficial y G aceta  d e  Ma
d r i d  , para que los aspirantes dirijan sus solicitudes á 
este Juzgado, acompañadas de los docum entos preveni
dos por el reglam ento de 1.° de Mayo de 1844 y demás 
Reales órdenes posteriores ; en la inteligencia que pasa
do el referido plazo no serán adm itidas.

Dado en Castuera á 16 de Febrero de 1866 .= L icen- 
ciado, A ntonio María del C astillo .= P or su mandado, 
Sebastian Francisco Donoso. 4467

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Don Francisco M uñoz, Juez de primera instancia de esta v i

lla de Illescas y  su partido judicial.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Elias R ubio, vecino  

que fué de la villa de Yeles, en este partido, cuyo dom icilio se 
ignora, para que dentro del término de lo  d ia s , á contar d es
de la fecha en que el presente se inserte en la G a c e t a  oficial del 
Gobierno, com parezca por sí ó por m edio de persona- autotiza
da con poder Instante en este Juzgado, por la Escribanía del 
que refren d a , á contestar la demanda entablada por el Prom o
tor fiscal á nom bre del Estado sobre que se declare corres
ponder á este una tierra sita en la Boadilla, camino de Yeles, que 
linda por N. camino d é la s  Canteras, M. tierra que labra Carlos 
Ram írez, L. la que labra Antonio Mariin y  P. la que labra To
más Martin , de caber dos f  megas y  seis celem in es; bajo aper
cibimiento que de no com parecer dentro de dicho término se 
le declarará rebelde y se sustanciará la demanda con los estra
dos del Juzgado en su nom bre.

Illescas 9 de Febrero de 1866 .= F rancisco  M u ñ o z . = P o r  su 
m andado, Francisco Caballero y  La<3. 4334

Habiendo sufrido extravío la lámina nom inativa del 5 por 
100 , núm. 25.022, fecha 31 de D iciem bre de 1833 , por reales 
vellón  nom inales 158.117 con 22  m rs., expedida por el Crédito 
público en pago y  equivalencia de un censo de 14.000 sueldos 
de réditos an u ales, impuesto sobre los bienes del convento de 
San Ildefonso de la ciudad de Zaragoza, y  remitida á la Inten
dencia de dicha ciudad en 24 de Mayo de 1834, relación nú
mero 15, para que se entregase al poseedor del censo, que en 
aquella fecha lo era el Conde de T o rreseca s , ha m andado el 
fimo. Sr. D. Manuel Mártinez D elgado, Ministro^ honorario del 
Tribunal ele Cuentas del Reino y  Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda de esta p rov in cia , se c i t e , llame y  em place, 
como por el presente se verifica, á la persona en cuyo poder se  
encuentre aquella para que en el término de 30 dias se presen
te en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3 , piso tercero, ó acuda 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye á instan
cia del Sr. D. Fernando de Arce y  Villalpando, en representa-

 ̂  ̂ . ... . -  ......
c-ion de la Sra. Condesa de Torresecas y de D. Carlos Solano de 
San Pela yo; para justificar dicho extravío; bajo apcrcibim iento.l

Madrid 7 de Marzo de 1 86G .=Por mandado de S. S . , Manu e 
María de Cárdenas.

En virtud de pt’riV¡ciencia del Sr. D. José del Rio González, 
Jüéz etc primera instancia dei distrito de la Universidad de esta 
corte; se cita; llartía y  bniplaza por tercera y til tinta Voz y  tér- 
ihiné cíe hüávé (lias á Manuel Crespo Sanz, natural de Barri • 
Martin , provincia ele Soria, hijo de Juan y de María, soltero, de 
21 años de edad , de oficio carretero , á fin de que se persone en 
el citado Juzgado y  L scr bacía de D. Juan Vivó á prestar in
dagatoria én catisa qué sé le sigile pbr le sio n es; piicii fié no ha
cerlo le parará él pérjüicío qUe haya lugar. 4503

Secreta r ía  de  la Audiencia  terr i to ria l de  M adr id .—P or  el 
p re s en te  y  en v i r t u d  de p rov idenc ia  de la Exorna. Sala de go 
b ie rno  de  esta Audiencia;  recaída bu él exped ien tó  ins truido á 
Ins tancia  dé  D. E s teban  Por ta l  sobre  expedición de título de 
Nota rio  del Colegio de este te rr i tor io ,  con res idencia  en Monte- 
jo  de  la Vega  , se cita á D. Mauricio , Doña D o lo re s , Doña Juana  
y  Dona Casimira Collado y  YUoriá; hijo* y IrifédCr g de Don 
Leocadio  y  Doné Juliana, ó sus causa-habientes ,  p a ra  que en el 
prec iso  té rm ino  de 30 d ias,  á con ta r  desde  la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  hagan consta r  ante  la misma 
Sala su aquiescencia  y  consentimiento  á M ih i r iM on  de bi n c l  
de  la íe fe r ida  su m ádré; én lá que  se adjudicó  en pago de deu 
das la CVprn^lüa E sc r iban ía  de Montejo á D. Francisco Luis de
* í toria  en 1 0 de Dic iembre  de 1849; á la d o n a d o n  que este 

hizo del indicado oficio en favo r  dé  P .  Si lves tre  Collado y  V ;-  
t o r i a , y  á la Vénta o torgada  po r  éste á favor  del D. Es teban  
Por ta l Óii t) dé E ne ro  dé  1865; bajó apercib im iento  qtib de  no 
verifi carlo íes p a ra rá  el perjuicio qim h aya  lugar.

Ma-lrid 7 de Marzo de 1 S66.—El Secre ta rio  de gobierne, 
José  Leonardo  Roldan. 4357

• T iibunnl dó CóniérciO cíe M adrid.—Ííl Sr. Ju z Comisario de 
la quiebra dé la Sociedad L loyd E uropeo, establecida en esta 
corté, en providencia cié i 7 dei Corriente' ha fijado él término 
dé o9 diáá para que táiáiilóS S&jii acreedores á la misma presen
t é  á ios síndicos nom brados D. Felipe Gómez Acebo , D. An
drés Re; ter y  D. Manuel de Salcedo y  Diego, que v iven  , el 
prim ero en la calle de Santa Clara , núm. 1 ; el segundo Pretil 
de los Consejos y  el terebró; jfiaztíé'a cié San N ico lás, núm. 6; 
los tilúlcájúsiiiicativos de sus respectivos créditos en el modo y 
forma que dispone el art. 1.10 2  del Código de Comercio; en inte
ligencia que de no verificarlo así incurrirán en mora para los 
efectos que determina el 1 .1 1 1 , entre los que es uno el de per
der el privilegio qüe b'íigan. V para la junta de exám en y  reco
nocim iento de los m ismos Créditos se ha señalado el dia 9 de 
Abril próxim o, y hora dé las doce dé SU mañana, feu la s a l . de 
audiencias del referido T ribunal, sito plazuela de la Aduana 
Vieja-, núm. piso principal, á donde deberán concurrir por 
sí ó por medio de persona legalmente autorizada que les repre
sente para evitar perjuicios que en otro caso se les pudieran  
irrogar. »■ 4859

Juagado de Guerra de Castilla la N ueva.— En virtud de pro
videncia del Excm o. Sr. Auditor de Gu rra de este distrito, se 
cita, llama y  emplaza á D. Pedro Garavetti para que dentro del 
térm ino de nueve diftS, Contados desde la inserción de este anun
cio, y  bajo la oportuna dirección y representación, se presente  
en este Juzgado de Guerra, sito en la calle de A toch a , núm. 4 
piso entresuelo, á contestar la dem anda contra el mismo inter
puesta por D. Luis Estanislao Perera sobre pago de. mara
vedís.

M ad r id  3 de  Marzo  de  1866.— El E s c r i b a n o / V i c e n t e  Cas
tañeda» x 4858

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito clcl Congreso de esta corte, 
refrendada por el E scribano de número D. Ignacio Palomar, se 
anuncia la venta en pública subasta á voluntad de sus dueños 
de varios pedazos de tierra, huertas y foros, sitas en término clq  
partido judici 4 de Pravia, en Asturias, tasado todo en la suma de 
17.S64 rs.; habiéndose señalado para celebrar doble remate en 
el Juzgado de primera instancia de Pravia y  en el del Congreso 
de esta corte, que su audiencia la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial, el dia 13' de Marzo próximo y hora de las once de su 
mañana, hasta el que estará de manifiesto el exp diente en la 
Escribanía del actuario., plazuela de la V illa , núm. 3 , para que 
los que quieran interesarse en la subasta puedan instruirse d é la  
tasación y  demás que les convenga; advirtiéndose que no se  
admitirá postura que no rubra el im porte de ella.

M adrid 8 de Febrero de 1866 .= Ignacio  Palomar. 4861

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María dePrida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del H ospital, refrendada del infrascrito*  
Escribano, y  para pago de un acreedor, se saca á pública subas
ta por término de 20 dias una casa que resulta em bargada, sita 
en esta c o r te , su calle del Barco, núm. 9 duplicado moderno, 
y  24 y  25 antiguos de la manzana 352, cuyos porm enores y f e -  
más circunstancias aparecen de la declaración pericial obrante 
en los autos de su razón, que están de manifiesto en la Escriba
nía, calle M a y o r , núm. 87, retasada en la cantidad de 480.000 
reales vellón, y  su remate tendrá lugar "en la audiencia del Juz
gado, sita en la calle d é la  M agdalena, núm. 13 , cuarto princi
pal , el dia 31 del corriente, á las doce de su mañana.

Madrid 7 de Marzo de 1 S66.= S ierra . 4853

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
dei distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el Escri
bano de núm ero Licenciado D. Manuel García Rodrigo, d ic’ada 
en 1 .° del actual en los autos de concurso de la compañía gene
ral de coch es, se cita y llama á todos los acreedores que se con
sideren con derecho á los bienes de la m ism a, presenten en di
cho Juzgado dentro del término de 20 dias. los títulos justifica
tivos de sus créditos. 4855

En el D iario  núm. 1.249 de 7 de Octubre de 1865 se chó y  
emplazó por este Juzgado á la persona en cuyo poder se encuen
tre la carpeta con que se presentó en el año de 1 S2 J con el nú
m ero 388 un crédito de im posición forzosa en la antigua Caja de 
C onsolidación , perteneciente á la cofradía de ánimas de Zarza 
la M ayor, expresándose que el capital presentado con dicha car
peta era- de 76.366 rs. 20 m rs.; pero siendo el verdadero capital 
127.271 rs. al 3 por 100, que redim idos al 5 por 100 por efecto  
de la em isión del nuevo crédito equivalente resultó ser de 
76.366, se hace esta rectificación prorogando por 10 dias más el 
término entónces concedido para deducir reclam aciones.

Madrid 5 de Marzo de 18SG .=Por mandado d e S . S., Manuel 
María Cárdenas. 4352

D. José Celestino de la C uesta , Caballero de la Real Orden 
am ericana ríe Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolo^a.

Hago saber que concluidos los 30 dias por que han sido lla
mados todos 1 s que se creyesen  con derecho á la herencia de 
Doña María Micaela Larzabal, vecina que fué de esta'villa, cuyo  
juicio de abintestato se sigue en este Juzgado por la Escribanía  
del refrendatar;o, he acordado la fijación de segundos edictos 
por el térm ino de 20 dias, dentro del cual se cita y  emplaza 
nuevam ente á todos los que se com ideren con derecho á dicha 
herencia , á fin de que en su caso lo eje¡ citen en form a, bajo los 
apercibim ientos legales ; consignando que la heredera presenta
da hasta la fecha es Doña lo lipa Antonia Olano y  Larzabal, v e 
cina de esta v illa , é hija de la finada D oña María Micaela Lar
zabal. *

Dado en Tolosa á 2 de Marzo de 1 8 66 .= José  Celestino de la 
C uesta .= P or su m andado, Juan Cruz de Sarasola. 4854

CORTES.
SENADO.

. PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Marzo 
de 1866. '

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta dé la an
terior, fué aprobada.

Pasó á la comisión de peticiones una  exposición do 
D. Lorenzo Martínez de Ducims quejándose de las sen
tencias pronunciadas por la A udiencia de G ranada y 
Tribunal Suprem o de Justicia en los pleitos que ha se
guido sobre provisión de un patronato de legos, y su
plicando al Senado se digne adm itir el recurso que for
m ula en la mejor Via que hubiere lugar en derecho.

Se anunció que los Sres. Marqués de la Conquista y 
D. EYancisco -Lersundi ingresaban respectivam ente en 
las secciones cuarta y quinta.

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen re
lativo al proyecto de ley reformando varios artículos de 

la de im prenta vigente.
El Sr. PR ESID E N TE : El Sr. Infante tiene la pa

labra.
El S r . I N F A N T E :  La comisión, después de m editar

lo m ucho , ha creído que debia re tira r el art. 5.°, que se 
redactó de nuevo para presentar y sostener el que ya co

nocen los Sres. Senadores, y en el que si se hace algu
na modificación 110 será sustancial.

Leído el artículo , decia lo siguiente:
«El art,, 10., páh ’afy l.*;#de Ja ley  ̂de im prenta se en

tenderá redactado éíi los térm inos síguícntéá i
«Todo periódico deberá tener un editor del estado se

glar que estampará su firma al pié de cada número, y que 
será siempre responsable de cuanto en él se publique, lo 
mismo tinté lo31 ribUnálesordinqrios que a 11 te el Jurado. 
El autor será también responsable ciiándd dparezca su 
firma al pié del artículo impreso.»

Abierta discusión sobre este artícu lo , dijo
El Sr. CORRADX: Antes de comenzar mi discurso 

desearla &ibéf si la qomistoiL no piepsg variar en nada el 
artículo que acaba de tener la bondad de leéVno.l

El Sr. GUILIiAMAS: La comisión tiene el honor de 
responder al Sr. Corradi que 110 varía nada, y que es el 
misnio que presentó anteriorm ente.

M  Sr: > Boy grdciás d \p comjsion por ha
ber contestado á la pregunta qüe acabo de hácuTle, po i
que en vista de la fluctuación que ha habido respecto á 
este artículo, que después de presentado se retiró, para 
redactarlo de nuevo, vinjendo á ser reformado otra vez, 
puesto qüe sii no§ fifBsdritá 51 r[tié üHábá dé Iqéih bi^n pu
diera suceder que otra vez tuviese el pensaniiéníó de va
riarlo en su forma d en sus conceptos principales. Que
do, pues, tranquilo, én esto  punto; y yoy á exponer mis 
ideas, aprovechando la círcUnst&iiciá dé qüe podré líacér- 
lo casi en familia atendido el corto número, de señores 
Senadores que asisten á esta sesión. *

A unque vo lie condenadora ficción del editor respon
sable en el étiscürso qít8 íÜAé Ül KortW de pronunciar al 
im pugnar el dictámen de la comisión en su totalidad, 
séame lícito exponer algunas, aunque breves considera
ciones,, sobre este punto al superior criterio del Senado.

Lá fideiori dbí.ed.iJR? résuóüsábla, y,contada por la co
misión de acuerdo con el Gobierno uc S. L ., lío Ruede 
méños de ejercer una influencia desastrosa y lamen ta
b leen  mi concepto sobre la suerte y el porvenir de la 
im prenta, porque á esa ficción, que puede calificarse de 
monstruosa; se dében gran.parte de los abusos que todos 
lamentánips; y lá décadencjá moral ^ lite ra ria  qiie se ad
vierte en loS impfeáos, tídíi míiy pocas excépcídnes.; vi
niéndose con esa ficción á traer un reo coñVéúclonál 
para interponerlo entre los Tribunales y el culpable, 
autorizándose un fraude , un convenio repugnante que 
se verifica entre los editores y las empresas periodísticas, 
en virtud  del eiiál un  Hoipbrc vende su. hopra . ¡pu con
ciencia y su seguridad por un miserable estipendio, y e s  
to pugna con todos los principios de moralidad y de jus
ticia.

Cuando solo se imponian penas pecuniarias , la exis
tencia del edito? fepongable, aunque siempre ha sido, 
en mi concepto, rfepügnánté, lo éfaálgo menos, f  pddid 
sostenerse con rázonhs m^S ó menos plausibles; así que 
bajo este plinto dé Vistá \á léy Nócédal era más equi
tativa que la vigente. Y aquí contesto ál Siá Minis
tro de U ltram ar, que en su discurso de ay er, por in
advertencia sin duda, no se hizo cargo de la índole y 
tendencias de una y otra ley relativas á la penalidad. 
La ley Nocédál 10 que imponía á los editores eran 
penas pecuniarias * y el castigo Vetliá á recaer directa ó 
indirectam ente sobre la empresa del periódico , que 
era la que pagaba la m ulta; pero desde el momento en 
que se considera á los editores como reos de delitos co
m unes, se les pueden im poner penas aflictivas en la es
cala que m arca el Código, y ese mfiifltíio del editor res
ponsable no puede sostenerse sin faltar á la base del 
Código p e n a l; y no se concibe ciertam ente cómo el se
ñor Ministro de U ltram ar, en  ̂su claro ta len to , no ha 
apreciado la diferencia que existe entre una y otra pe
nalidad.

El sistema de las penas personales im puestas á los 
editores responsables se inició en la época del 85 al 44, 
no habiendo producido más que lam entables y desas
trosos resultados. En la legislación de 37 se exigía un 
depósito de 40.000 rs., y se establecían las penas perso
nales, sin que con esto se consiguiera otra cosa más 
que el que los editores responsables fueran objeto de 
compasión, porque no se podia ver en ellos más que 
las víctimas condenadas a l‘sacrificio; de suerte que, des
pués del pronunciam iento del 43, el .partido moderado 
mismo hizo sustitu ir á las penas personales las^pecu
niarias por un decreto dado en el año 44, sometiéndose 
la im prenta á una legislación especial bajo el equivo
cado pretexto de que los delitos que se cometen por 
ese medio tienen un carácter especial. La injuria y la 
calum nia únicam ente fueron sometidas á la legislación 
o rd n a ria , haciéndose esto después que el ensayo de las 
penas personales im puestas á los editores responsables 
no habia conseguido m origerar la im prenta en nada, to
da vez que se hallaba más desbordada que n u n c a , pues 
hubo un periódico, como La Posdata, que tenia 40 edi
tores en la cárce l, y en vez de reprim irse redoblaba sus 
ataques, desafiando las iras del poder m inisterial y las 
sentencias de los Tribunales; y precisam ente en el mis
mo preám bulo del decreto que acabo de citar se encuen
tran inculpaciones dirigidas á los periódicos que demues
tran que en aquel periodo se desconocieron hasta los 
más altos deberes que imponen al hombre la sociedad, 
la conciencia pública y la religión.  ̂ -

Véase cómo las penas personales im puestas á los edi
tores responsables por la circunstancia especiahsima de 
no poderse considerar como los verdaderos delincuentes, 
lejos de llevar la moralidad á la im p ren ta , contribuye
ron á llevarla por un camino de perdición.

Modificóse más adelante el decreto de 44, sustituyén
dose al Jurado, compuesto de los mayores contribuyen
tes , otro de Jueces de prim era instancia , presidido por 
un Magistrado, dándose también m ayor am plitud al sis
tem a preventivo, y estableciéndose el previo secuestro, 
que equivale á la censura ejercida de un modo peor que 
en tiempo del absolutismo, porque produce mayores in 
convenientes y perjuicios á las empresas periodísticas, 
siendo además incompatibles con el art, S.° de la Cons
titución.

A lgunas personas no quieren comprender, no sé por 
qué razón, que los derechos de la A utoridad pública 
tienen sus lim itef allí donde empiezan los derechos in
dividuales, y que toda medida que tienda á coartar el 
derecho consignado en ese art. &.° de la Constitución es 
un ataque al que todo ciudadano tiene de pensar y de 
publicar su pensam iento bajo su responsabilidad.

Se ha d ich o , sosteniéndolo como si fuera un argu
mento que no tiene contestación, que á esa medida del 
secuestro debe el partido moderado el haber perm a
necido quieta y pacificamente en el mando duran-te 
once añ o s;y  esto es un error lam entable , porque si el 
partido moderado conservó todo ese tiempo el poder, 
fué porque el partido progresista se suicidó en el año 
43, y el moderado pudo reunir grandes elementos 
después de su v ic to ria , obteniendo además la omní
moda confianza de la Corona; pero sin que la adop
ción del secuestro ni la ficción del editor responsa
ble pudieran evitar las revueltas y trastornos que hubo 
en esa época, ni tampoco que, dividido después y disuel
to el partido moderado, fuese vencido porlas oposiciones. 
Y ciertam ente que en todo su vigor regia el sistema pre
ventivo en eí año 54, y ocurrió el alzamiento del Campo 
de Guardias, cayendo á los golpes del ariete de la revo
lución el Gobierno constituido.

El año 57, continuando el editor responsable, se au 
m entó el sistema preventivo con la prévia recogida, 
dejándose á las empresas el derecho de optar entre el 
embargo preventivo y la denuncia. El autor de aquella 
ley se proponía establecer una especie de aristocracia en 
la im pren ta , pues exigió un depósito de 15.000 duros, 
que el editor pagase £.000 rs. de contribución ̂  directa 
con tres años de anticipación, estableciendo á la vez 
m ultas de 40 y de 60.000 r s . ; pero el hom bre propone 
y Dios dispone, y vio todos sus propósitos desvaneci
dos. Las empresas encontraron editores con esas con
diciones, y las m ultas tan exorbitantes no sirvieron 
para evitar lo que el autor de esa ley se proponía, 
Como se ve , p u e s , esos sistemas no han podido conte
ner Jas demasías de la im prenta ; por el contrario, 
cuanto más duras han sido las represiones de cierto 
género , mayores han sido los ataques dirigidos , 110. -ya 
a las personas , sino á los altos objetos que se hallan 
bajo la salvaguardia de la Constitución , quedando solo 
por ensayar los principios que he tenido el honor de 
exponer ántes de ahora á la consideración del Senado, y 
que son los adoptados en Bélgica, en In g la te rra , en los 
Estados-U nidos, y en fin, en los pueblos libres que ca
m inan á la cabeza de la civilización.

Con verdadera sorpresa he oido en este debate á los 
Sres. Ministros de la Gobernación y Gracia y Justicia 
que , al paso que condenaban el sistem a preventivo con 
razones tales que no parecía sino que se habían vuelto 
progresistas, aceptaban sin embargo el editor respon
sable, que viene á anu lar el verdadero objeto que tiene 
la represión , que no puede hacerse efectiva con un reo 
convencional. Verdad es que en la legislación vigente de 
im pren ta , reforzada con este proyecto, se contienen las 
disposiciones más contradictorias , consignándose, como 
en mesa revuelta , el secuestro directo, el indirecto , la 
prévia censura, la clasificación de los delitos en comu
nes y especiales , las penas pecuniarias y personales, ele
m entos todos que pertenecen á diferentes escuelas, sin 
que esa ley obedezca á ningún sistem a; y precisamente 
lo que yo quisiera es que se obedeciese á un sistem ada- 
do , y que una vez aceptado esto, todas las disposicio
nes fueran conformes con é l , no viniendo á establecer 
una cosa que no tiene nom bre, como sucede aquí.

Se habla mucho de los abusos de la im prenta , y 
no se quieren tener en cuenta los abusos que puede co
m eter la Autoridad ; y si se pudieran exam inar los ár-
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chivos uel Gobierno' e iy il, los Sres. Senadores se adm i
rarían de ver los periódicos qí:c r;e h'rtn recogido, y la 
razón por qué esto se habia hecho , pues íici hYbklp oca
sión en que la única razón para recoger un periódico ÍM 
sido un^ artículo en que se comparaban los zapatos de 
un Ministro Con una lancha cañonera. Y por este orden 
pudieran citarse muchos Cáfíos. Hasta^ese punto se lle
va la arbitrariedad por los agentes tífc'l G obiqrno, su
cediendo con las correcciones hechas por los F de
im prenta que muchas veces se faltaba á la gram ática, 
y ííáSia se ofendía al sentido común , dando esto lugar á 
que muchos hombres im portantes abandonaran el pe
riodismo , entregándolo á otras mántfs que 110 podían 
llenar tan bien la misión que les estaba encomendada,

El Sr, Ministro de Gracia y Justicia aventuró diás' 
pasados fina especie que yo deseo que S. S. rectifique. 
S. S., hablando de los ataques que los periódicos diri
gían á las altas instituciones, eb'íáblCcicndo una escala 
ele menos á m á s , dijo que á la persona de S. M. y á la 
dinastía eran á las que más ataques se lo d irigían, sien
do la religión r.Uénos combatida, porque todavía se con
servaba el sentim iento rc^gio-ío sin haber degenerado.
Y yo quisiera que S. S. me dijese si efec que pueden 
haberse entibiado los sentim ientos m onárquicos y el 
afecto á la augusta persona que ocupa el T ro n o , pues 
uéti’ád dé ésto no veo más que el caos con todos sus hor
rores.

Dijo el Sr. Ministro ád Gracia y Justicia que con las 
do n t rad i c i o n c s, q ú ó sé advertían Ch las leyes de im prenta 
se habia negáldó a pervertir el sentido moral de los Tri
bunales , lo que yo creó ignafm énte, si bien eso consis
te en la clasificación de los delitdá especiales y comunes 
que repugnan á todas las nociones del derecho penal.

Él bf. M iñ a ra  de U ltra m a r, reobazandoja enm ien
da del Sr. Marqués do Miradores , dijo Ü11C s* se admitia 
la firma del autor habia entonces (lóS responsa
bles; y yo m anifestaré á S. S. que suprimidiida^é 'p f f' 1p 
tor rüVíp(j’t!y!?b!a; y recayendo la responsabilidad sobre c! 
que aparezca au to r, UcJ habrá más que un delincuente. 
Yo bien sé que se me argüirá cóh la dificultad de des
cubrir el verdadero a u to r ; pero aun cuando el que apa
rezca como tal no lo s e a , esto procederá de un Cónva™ 
nió páftícükif que aum entará la responsabilidad de los 
aütprés; midiendo séfbcastigados por ello con arreglo al 
tíódigo; peto Bd liábrá íín fr’áüdé CÍéVcldogx la categoría 
de principio por la íé;/ , f  fo  lo qtie fió qtfiero 03 110
se santifique un principio inicuo; uéjésé á lo’s hombres 
sin vergüenza, á los que no tienen fe , él oéülfar su 
nombre detrás de un editor responsable; pero títí se 
consigne eso en Í& Iry,- además de que es preciso tener 
entendido de que el dia qué cóitiléncen las pesquisas 
judiciales para averiguar el verdadero áiiiof de un deli
to, aquel dia empieza la verdadera represión.

Que no sirven las penas pecuniarias, ya lo hemos 
visto ¿ pofqüe Con ese sistem a y con el editor responsa
ble se han atacado objetos respetables aun en el tiem 
po én que’ m andaba la unión liberal cóii su sistem a de 
recogidas , dé qué no solamente u só , sino qtié abusó; 
siendo de notar qiié figiendo ese sistem a han  tenido 
lugar los acontecimientos que téclÓS eonobemos , p re
sentándose á nuestra vista los prim eros sífítomas de Ta 
tempestad que aun 110 está conjurada,

La comisión,, en el asunto que discutimos, quiere un 
editor responsablé pafa todos los casos ; y luego, como 
quien hace una concesión queriendo reform ar su siste
m a, admite la firma del autor que quiere áée'ptar la res
ponsabilidad, suponiendo que el au tor de un artículo na 
de ir á firm ar cuando sabe que ha  de recaer sobre él la 
responsabilidad que de otro modo se impone al editor. 
Con esto lo que sucederá és qüe los artículos en que 
pueda haber alguna gloria se firm arán élil inconvenien
te , y los demás no.

Yo no comprendo cómo el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia trae este proyecto de ley, que no está conforme 
con la exposición que nos hizo de los inconvenientes del 
sistema preventivo. Yo estoy seguro que B, reconoce 
que lo justo es descubrir y encontrar la entidad gene
radora del delito , que todos sabemos no és el editor: por 
consiguiente, lo que debe buscarse es el autor, piles 
aun cuando haya fraude, al ménos no .lo autorízala ley.

No quiero molestar al Senado, restándom e única
m ente decir que cuando llegue á votarse este artícu
lo tendré la satisfacción de haber usado de la palabra y 
dado un voto en contríU

El Sr. Ministro de ü E l ’RAMAM: La mayor parte .dé 
las observaciones que acaba de hacer él Sr. Corradi, 
respecto á la responsabilidad del editor ó del atítor, son 
una repetición de las que ya se han hecho en este deba
te ; y para no dilatarlo me abstendré de seguir á S. S. 
en todas sus observaciones, procurando concretar sus 
argum entos para contestarlos del modo más breve po
sible.

S. S. dice que por la ley se autoriza el fraude de qtie 
una persona que no es responsable m oralm ente pueda 
serlo de un modo le g a l; pero eso 110 está ciertam ente 
en la le y , pues lo que ella dice es únicam ente que todo 
periódico tendrá un editor, y que este será responsable; 
no habiendo otra cosa en la práctica sino que se verifi
ca ese fraude fingiendo que es editor uno cgie 110 lo es, 
y en mi concepto hay una equivocación en creer que 
ese fraude no tendrá lugar tratándose del au tor , pues 
en el momento en que la responsabilidad de este se sus
tituya á la del editor se repetirá con el primero el mis
mo fraude que con el segundo ; y como ha habido un 
editor responsable, habrá un autor responsable también.

El delito de im p re n ta , señores, por su naturaleza 
se comete con la publicación, pues el au tor de un es
crito que 110 se publica no comete ningún delito , y de 
consiguiente el verdadero responsable del escrito es 
el editor; pues el que escribe el a rtícu lo , cuando más, 
podrá considerarte como co -au to r: de modo que esta 
es una cuestión de nombre, ó tal vez una cuestión de ga
rantía, porque hasta  ahora á los autores no se les exige 
ninguna, y es preciso que se diga con franqueza si lo que 
se quiere es que se pueda hacer uso del derecho consig
nado en el art, £.° do la Constitución sin n inguna de las 
garantías que la ley exige.

Me parece que S. S. ha estado un poco duro al cali
ficar á las personas que no han puestobu nombre al pié de 
los artículos, pues ha llegado en el calor de la im provi
sación á usar d é la  frase de escritores sin. vergüenza, sin 
considerar que 110 es posible que todos tengan el valor de 
S. S. y de otros, y que no es dado exigir á todo el m un
do que después de publicada la ley llam ada de Nocedal 
pongan la firma, en sus escritos, y no la del secretario 
de la redacción, por ejemplo.

En todas partes ha acontecido lo mismo con los au
tores; y si la institución del editor tuviera la sinceridad 
que debiera haber en ella,nádie extrañaría que los au to 
res conservaran el anónimo; siendo una cuestión que po
dría dar lugar á m uchas observaciones la de si los hom 
bres políticos tienen siempre obligación de poner su fir
ma en lo que escriben, y si no pueden ciertas personas 
trasm itir sus ideas sin presentar su nom bre, mucho más 
cuando en ciertas circunstancias no parezca que se h a 
llan en el caso de descender á ese terreno. Lo que yo 
condenarla no es esto, sino que en Jugar de aparecer co
mo editor responsable una persona buscada solo para el 
efecto de la responsabilidad, 110 aparezca como tal editor 
el verdadero propietario, pues esto seria lo conveniente, 
y es lo que realm ente quiere la ley.-

Ha hablado el Sr. Corradi acerca de la incongruen
cia que encuentra en los principios que contiene la ley 
de im prenta; y sin negar yo á S. S. esa incongruencia, 
debo decirle que en los países más adelantados que nos
otros en la práctica del sistem a representativo, cási pue
de decirse que está abandonado el sistema de hacer de 
una vez las leyes polítjcas, pues lo que la práctica acon
seja, y así se hace en Inglaterra y Bélgica, es el que so
bre una ley determ inada que existe se vayan hacienclo 
todas las reformas que las circunstancias exigen , y por 
este medio se llega á conseguir más pronto el resultado.

Y teniendo en cuenta esta consideración cuando pre
senté el proyecto de que aquí se ha hablado , lo hice 
porque me encontré con una ley de im prenta vigente, 
y creí que era preciso, respecto á los periódicos políticos, 
conceder alguna más,, libertad en la discusión, por lo que 
me limité á esto, dejando lo demás. Después la conve
niencia pública ha  reclamado otra cosa , y 110 podemos 
por lo tanto  ser responsables de la incongruencia que 
puéda encontrarse en la ley , pues nosotros no hemos 
hecho más que reform ar lo que-hem os creído indis
pensable, reservándonos hacer en lo demás las correc
ciones que la experiencia exija en lo sucesivo.

Ha dicho el Sr. Corradi que le han sorprendido 
mucho algunas indicaciones que hizo mi digno com
pañero el Sr. Ministro de Gracia y Justicia al tra tar 
de los delitos comunes que pueden cometerse por me
dio de la im prenta contra la religión y la Real familia.
Y á propósito de esto, empezaré por decir que las penas 
personales para los editores responsables por delitos co
m unes cometidos por medio de la im prenta existían ya 
en la ley que lleva el nombre del Sr. N ocedal, y S. S. 
puede ver que en ella se determ ina que los editores res
ponsables incurran  en las penas señaladas en el Código 
siempre que el delito de que se trate esté expresamente 
definido en el Código penal. Cae, pues, por súbase todo 
lo que S. S. ha dicho de que el editor era concebible en 
esa ley, porque 110 habia en ella más que penas pceunia- 
rias.

Pero vamos á lo manifestado por el Sr. Ministro de* 
Gracia y Ju s tic ia , que tanto sorprendió al Sr. Corradi, 
y que está reducido á decir que por desgracia^ actual
mente se cometían más delitos por medio de la im pren
ta contra la augusta persona de la Reina que contra ja  
religión ; y 110 sé por qué ha de sorprender esto á nádio: 
ántes, por el contrario , se comprende porque hay par

tidos qñ'é ,• desgrácisdám ente para ello* y m uy desgra
ciadamente pdrá e'kpUisv barí tomado cierto» camino que 
todo el mundo conoééf y como' 110 les estorban tanto, al 
menos tan inmediatamente,- los principios religiosos 
ce lild rfertas altas personas y grandes4 instituciones, 
contra está? descargan sus más rudos golpes, y esto es 
lo que ha dicho él B.vV Ministro de Gracia y Justicia.

No sé si me queda que contestar que sea esen
cial al discurso del Sr. C o rrad i: de todas m aneras creo 
íidbcr dicho lo bastante, y no juzgo necesario molestar 
más la aíérléíon del Senado.

El Sr. C 0RítA .t2i: Empiezo por decir que estoy con
forme con lo que ha diébo S.- S. respecto al editor, que 
110 puedo considerar nunca éórño m oralm ente responsa
ble de lo que no ha escrito. El editor esy solo para  auto
rizar la publicación, pero 110 para escribir los artículos; 
sin que yo quiera que los periódicos no tengan garan 
tías, sin que exigidas estas y obligándose á firm ar á  ios 
autores á ello, se les persiga, citando cometan delito.

Yo 110 he dicho que no tenían vergüenza los que 110 
firm asen‘esos artículos, sino que adoptándose el siste
ma del editor único responsable se llegaría á hacer per
der la vergüenza á muchos que de otra m anera arros
trarían  la responsabilidad de sus escritos.

Respecto á las penas que se consignan en la ley N o
cedal , ya manifesté que en la injuria y la calum nia se 
imponía la pena persona l; pero como se ve, estos son 
casos en que se afecta á la honra de los particulares, 
que tienen el derecho de perseguir ante los Tribunales 
al que los injurie y calumnie, y S. S. ha olvidado una 
circuntancia , y e s  que ha habido diferentes casos en 
que las personas injuriadas han ido á saber cuál era su 
verdadero autor, y este es el que ha sido demandado 
ante los Tribunales.

Cierto es, como ha dicho S. S., que so 'penaban con 
arreglo al Código los delitos contra la religión y la- di
nastía ; pero esto era cuando estaban definidos en el 
Cóúfito penal , y ahora se elevan á delitos comunes los 
que ánie-S efdn considerados como especiales, y por ellos 
vendrán a im ponerse á los editores responsables penas 
personales, cuando ántes solo se im ponian las pecunia
rias.

El Sr. Ministro de U LTRA M A R: Ya manifesté ayer, 
y no croo necesario repetir hoy, lo que acontecía respec
to á la  responsabilidad personal, y dije que un periódico 
democrático había inventado lo de que en La injuria y la 
cÉ um nia fueran responsables los au tores, queriéndose 
coil esto que no hubiera n inguna garan tía  tratándose 
de esos deljtos; y dije que en esto habia habido una ju 
risprudencia váría , pues hubo Jueces que buscaron al 
autof, y Tribunales que se entendían solo con el editor.

Voy ahora á otra consideración, que es im portante. 
Tío *sé"cómo puede admitirse que la in juria inferida á 
fié'féatMS particulares en todas las leyes debe castigarse 
como uil áélBo común, sometiéndolo á los Tribunales or
dinarios, y no m  ha  de aceptar que no suceda lo mismo 
cuando este delito sC comete contra personas más eleva
das.

Yo he dicho m uchas veces, y no tengo inconvenien
te en rep e tir, que me bastaría qüC en los atentados 
de esta clase que se pudieran cometer pon trá  la augusta 
persona de la R einay Lis altas instituciones se perm itie
ra lá defensa, como se perm ito á los particulares que se 
creen ofendidos; y á eso es á lo que tiende la reform a que 
discutimos en esté momento, aun cuando ya estaba con
signada en la ley Nocedal, No hay, pues, ningún contra- 
principio : ya en esta se décia que los delitos cometidos 
contra la augusta persona del Monarca y contra la reli
gión que estuvieran expresam ente definidos en el Códi
go penal se juzgarán con arreg loá las leyes, y adoptan
do ese principio lo que nosotros hemos hecho es aplicar
lo á otros casos, definiendo las injurias contra altas insti- 
tüeiones, la dignidad de S. M. y la religión.

Él Bri GORRADI: Lo que yo he sostenido es que no 
quiero que haya delitos especiales como los que aquí su 
consignan , siendo esto lo que yo repruebo, no el que 
los delitos que se eometan contra altas instituciones y la 
religión sean juzgados con arreglo al Código penal.

El Sr. GUILLAMAS : La comisión , para no fatigar 
al S enado , debe m anifestar únicam ente que no tiene 
nada que añadir á las observaciones expuestas por el sc- 
-ñor Ministro de U ltram ar.

El Sr. ALVAREZ: Sres. Senadores, no voy á 
contestar á las observaciones del Sr.^Minist-ro de U ltra
m ar i sino que voy á lim itarm e á exam inar el a r
tículo en uno de sus porm enores , pues el Senado 
sabe ya que esto proyecto_ me parece malo desde su 
prim era línea hasta la últim a , y no hay para que re
petir íáé consideraciones que expuse al hablar sobre la 
totalidad, así como tampoco alguna de las que em ití 
sobre este a rticu la  Solam ente  ̂ diré al Sr. Ministro 
do U ltram ar que en laS observaciones que se ha per
mitido hacer acerca de la ficción del editor, ficción re 
pugnante é inm oral, que solo porque la im prenta se 
oculta tras del anónimo puede ser sostenio.e, cuando ha 
querido achacar el nial que de esto resulta á los escillo
res públicos, ha padecido un error.

Ha dicho S. S. que el fraude no está en la ley, cuan
do realm ente está en ella, puesto que se exige una per
sona que lia de responder de todo lo que se publique. 
Si hubiera la seguridad de que se podía encontrar un 
editor con todos los caracteres de ta l , los inconvenien
tes habrían desaparecido según S. S , , porque la respon
sabilidad recaería sobre una persona verdaderamcrKO 
culpable, y ya sé yo que si todos fuéramos ángeles en 
v irtud  y en sabiduría no habría dificultades; pero co
mo quiera que eso sea solo un bello ideal que no ha  
t-ido nunca ni puede existir, no hay para qué hacer ob
servaciones sobre un imposible.

Vamos á la parte relativa á que el au tor sera tam 
bién responsable cuando aparezca su firma ai pié del 
artículo. Yo ruego á los Sres. Ministros do U ltram ar y 
de Gracia y Justicia que paren su atención en esto. Tal 
como está redactado el artículo, puede suceder que un 
impreso firmado por su autor dé lugar á una  persecu
ción criminal. Guando 110 se puede descubrir el verda
dero a u to r , ya se sabe que el editor responde; pero fal
ta ahora saber si cuando ese autor sea reconocido y se 
le im ponga la pena á que se ha hecho^ acreedor por. el • 
delito se irá á im poner tam bién al editor responsable, 
en cuyo caso harem os dos victimas en vez de una-, cuan
do la verdad es que no hay más que un culpable mo
ralmente, que es el autor, pues el editor ya sabemos que 
no lo es.

Yo desearía que se suprim iera esta parte del articulo, 
ó se hiciera una aclaración para evitar, que en el caso 
que el autor del artículo pudiera ser procesado nos en
contrásemos con que había dos personas á quienes se 
impone pena, cuando no debe haber más que un cul
pable. Creo, pues, necesario , ó que se suprim a esa par
te, ó que se redacte de m anera que cuando el autor lle
gue á sufrir la pena que debe imponerse por el delito el 
editor no la sufra á la vez.

El Sr. Ministro de ULTRAM AR: No soy, Sres. Se
nadores, por desgracia, bastante joven para hacerm e 
las ilusiones que decia el Sr. A lvarez, así es que expli
qué con bastante extensión mis ideas acerca de esto p a r
ticu lar, sosteniendo que en realidad, ya se hable del 
autor ó del editor, siempre nos encontrarem os con una 
ficción, en la que no variará  más que el nom bre, y esto 
mismo he dicho hoy.

Guando el Sr. Corradi me decia que la ficción del 
editor responsable era un fraude que la ley reconocía, 
contesté que ese fraude -no era de la le y , que lo hacían 
los particulares; y lo que ha'dicho el Sr.  ̂Alvarez no in 
valida en poco ni en mucho esta apreciación. Lo quo 
hay aquí es que S. S. decia, sin quererlo, que cuando 
un autor cualqu iera , ó que una persona que se finge 
autor, so presente como responsable no se busque al 
editor, y S. S. expone esta opinión con la mayor buena 
fe; y yo para 110 volver á repetir lo que ya he manifes
tado, voy á contestar con un ejemplo.

Dice uno de los artículos de la ley de im prenta vi
gente que se conserva, que para ser editor responsable 
es preciso, entre otras cosas, tener un año cumplido de 
vecindad con casa abierto en el pueblo donde se publi
ca el periódico, gozar de los derechos civ iles, no estar 
inhabilitado en el ejercicio de los políticos, y pagar 
£.000 rs. de contribución directa -con tres años de an ti
cipación.

Pues se publica un artículo en un periódico y este 
aparece firm ado; se busca al au to r, y resulta que la 
persona que aparece como tal es un vago^que no tie
ne vecindad en n inguna parte , que no está en el ejer
cicio de los derechos civ iles, que está inhabilitado 
para ejercer los políticos, y que 110 paga contribución 
n inguna ; en cuyo caso, si este solo lia de ser el res
ponsable, queda completamente burlada la ley , p u 
diéndose elegir personas de esta clase para eludir la res
ponsabilidad del editor y hacer ineficaces las garan
tías que la ley exige , pues este seria el resultado de la 
solución propuesto por el Sr. A lvarez; y precisam en
te lo que hay que hacer es adoptar los medios necesa
rios para evitar que personas que no reúnan las con
diciones exigidas por la ley so sustituyan á aquellas en 
que concurren las garantías exigidas; y como S. S. com
prende, seria facilísimo burlar la ley si se abriese ese ca
mino [tara ello, y estoy seguro que S. S. com prenderá la 
exactitud de esta observación, 110 pudiéndose por lo tanto 
aceptar lo que se propone, porque vendría á dejar sin 
efecto uno de los principios fundam entales de la ley.

Pero S. S. reconocerá que, dado nuestro sistema, 
no podemos ménos de aceptar la institución del editor, 
con la cual se consigue lo que 110 se conseguiría con los 
supuestos autores. Y  siento que S. S. trate de inocentes 
á los editores , que no pueden se rlo : podrán ser niás ó 
ménos responsables; pero es imposible declarar m i  eul-



p a á  personas que venden de tal modo su conciencia y 
abandonan su criterio , siendo e s t a  una conducta que 
constituye á la persona que voluntariamente la sigue en 
una  verdadera responsabilidad. Y por último, señores, 
de sostener el artículo no va á  r e s u l t a r  mas sino que 
tendremos para un delito dos personas responsables, lo 
cual sucede frecuentemente en otros muchos actos cri
minales.

El Sr. AX.VARE&: Recordará el Senado que yo lie 
propuesto tina de boscosas: ó que se suprima la segun
da parte del artículo, ó que no haya más que una víc
tima en esta clase de delitos, pues de la misma manera 
que se busca un editor se buscan otras personas que 
vengan á poner su firma al pió de un escrito. Y doeia 
yo: ya que haya un fraude en el editor responsable se
gún la  práctica, 110 demos lugar á que también se pre
senten otras personas que realmente no tengan partici
pación en el delito.

Por lo demás, ya sé que en un mismo hecho crimi
nal puede haber complicadas hasta 100 personas 
como cómplices, autores y encubridores; mas pare 
que estos se califiquen así es preciso que hayan teñid; 
conciencia del crimen cometido; ¿y me sostendrá el se
ñor Cánovas que el que hoy entra á ser editor de ur 
periódico debe estar sujeto á responsabilidad porque den
tro do un ano se escriba en ese mismo diario un artícu
lo contra las altas instituciones, del cual 110 ha teñid; 
noticia alguna? No, señores: no puede haber responsa
bilidad moral para el que no tiene conciencia del hcchc 
penable. Por consiguiente, mientras S. S. no pruebe qu( 
el editor hoy de un periódico tiene necesariamente co
nocimiento de lo que en él se diga mañana, pasado y c 
año que viene, ninguna fuerza hacen las apreeiacione; 
de S. S. Podrá decirse que, supuesto que la imprenta st 
esconde detrás del anónimo y es imposible dar con lo; 
autores cuando-se cometa un delito , como este no lu 
de quedar impune ni la sociedad indefensa, lmy qu< 
acudir á la ficción del editor responsable, á quien se cas 
liga, 110 porque tenga conciencia del hecho, sino poroui 
la ley lo manda con arreglo á vuestro sistema.

El Sr. Ministro de ULTRAMAR: El Sr. Alvarez de
siste de oponerse á que por un delito haya dos ó rná: 
personas responsables , así como tampoco sostiene qu¡ 
el editor sea completamente inocente, y conoce qu< 
'mando ménos es roo de imprudencia temeraria; per< 
en cambio ha atacado su institución con el argumen
te» más fuerte que puede formularse. Desde luego sa
be todo el mundo que por las observaciones *ue h; 
indicado el Sr. Alvarez la penalidad que se impone ¡ 
los autores" y editores no es igual á la que les correspon 
deria con arreglo al delito cometido , considerándose co 
nio circunstancia atenuante el ser ejecutado por la im
prenta , cuando , según los principios generales, la pu
blicidad es circunstancia agravante. Sin embargo , d< 
las mismas apreciaciones del Sr. Alvarez se deduce qm 
S. S. padece un error. ¿ Cómo juzgaría S. S. á una per
sona que se asomara á un balcón de la Puerta del Sol ; 
empezara á disparar tiros sobre los transeúntes? A m 
hallarse esta persona loca so diría que ejecuta un ach 
de evidente criminalidad. Y no la calificaría como liba 
de responsabilidad, ni como reo siquiera de imprudenci; 
temeraria.

_ Pues todavía es mayor la participación que toma ui 
editor en la ejecución de 1111 delito que la que tomará 
la persona aludida en el caso á que 1110 redero. Se tra
ta, señores,^en efecto de un hombre mayor de edad qm 
tiene la obligación de firmar los números de un perió
dico, y que si no los firma no responde-; y siendo así 
ved cuán poca fuerza tienen las opiniones del Sr. Al
varez respecto á la responsabilidad que, sin saber, k 
pueda contraer mañana. Y sabéis, además, que seguí 
los preceptos del Código se considera voluntaria todc 
acción de hombre libre que pueda ó deba ser pénadí 
en tanto que no se pruebe lo contrario. ¿Y dónde 5 
cuándo el editor que ha puesto su firma al pió do ur 
impreso puede probar que no es un acto Voluntario e 
quería  llevado á c a b o ? ¿A qué queda', por lo tanto, re
ducida entonces la argumentación del Sr. Alvarez? A 
que un hombro comete un crimen sin saberlo, pero sii: 

. poder probar que no lo sabia , porque desde el momen
to que la ley le dice que será responsable de todo cuan
to se publique en el periódico puede exigírsele justa  } 
leg-almonle esa responsabilidad, pues ningún principie 
de doctrina puede hacerse superior al texto concreto de 
la ley, y cuando hay una sobre motivos de orden pú
blico ha sentado un precepto que nada debe invocarse 
contra él y su perfecta justicia.

He dado alguna más latitud á mi rectificación , por
que aparte de ser la teoría del Sr. Alvarez muy grave 
por si misma, es también muy importante la autoridad 
que adquiere al salir de los labios de S. S., y no he que- 
ndo dejar que por nádie se orea que habia leyes que 
encerraban un principio de iniquidad.

El Sr. ALVAR352: Dos palabras. El Sr. Ministro de 
Ultramar ha empezado á batirse en retirada, pues lu 
calificadlo el acto del editor solo de imprudencia teme
raria. (El Si\ Ministro de Ultramar : No.) Pero prescin
diendo de 6so, debo decir que la ley no crea delitos, sinc 
que establece penas sobre hechos preexistentes que k 
conciencia humana ha considerado delito ántes que ella 
y-ási es que los moralistas definen esto diciendo que e¡ 
o! quebrantamiento do un deber moral.

Por consiguiente, donde no hay ese quebrantamien
to podra haber un delito ficticio creado por una legis
lación absurda, pero 110 otra cosa. El delito del edito] 
sera una ficción necesaria para defender la sociedad 
os lo concedo; poro no sostongaiq que es un verdadero 
cielito cometido con libertad y conciencia, pues haj 
una.iusticia suprema que procede de Dios, y los acto; 
que no son delitos no se convierten en tales, aunque 
vengan á declararlo todos los legisladores de la tierra.

El Sr. Ministro de u l t r a k i a r  : Se trata, señores 
do una cosa muy grave, y debo insistir en mi opinión 
El Gobierno no admite, sino que rechaza completamen
te la doctrina del Sr. Alvarez respecto á los delitos, j 
sostiene con los más afamados publicistas contemporá
neos que el delito 110 se compone solo de la perversidad 
con que se realiza, sino que se agrava ó atenúa segur 
la extensión del mal que se hace, siendo, pues, sus do* 
elementos el mal que se ejecuta y la utilidad social que 
Jo mide. Así es como lo considera el mismo Código.

Ahora bien : según el artículo relativo á la impruden
cia temeraria, el editor puedo cometer y comete este de
lito, cuya gravedad y consecuencias es la sociedad quien 
debe graduarlas, y lo lia hecho como le ha parecido jus
to en el caso de que me ocupo; y S. S. conoce sin duda 
ialsedadcs muchísimo ménos perversas que otras, casti
gadas con penas mayores, porque se toma en cuenta la 
trascendencia que pueden tener. De manera que aun en 
el caso extremo á que quiere llevar la cuestión el señor 
Alvarez, tratándose de un hombre , de un editor que sin 
malicia comete el delito de imprudencia temeraria, el

bien público y la sociedad son los únicos Jueces para 
determinar la pena que debe aplicársele.

Esta es una cuestión que daría lugar á hablar larga
mente, aduciendo razones en favor de la teoría que ex
pongo ; pero me limito á presentar fronte a frente de la- 
doctrina absoluta del Sr. Alvarez la mia y la del Gobici- 
no en defensa de la justicia de la ley de imprenta y /le  
las penas que impone, que no solo es un hecho, sino 
también un derecho, que no solo es defendible en la prác
tica, sino también en la región de los principios.

Sin más debate se aprobó el artículo.
Leyóse el 6.°, que decia así:
('.Queda suprimido el art. 19 de la ley de imprenta.'»
Asimismo se levó una enmienda en estos términos:
-(El art, 6.° del proyecto de la comisión se suprimirá, 

dejando en su fuerza y vigor el art. 19 de la ley vigente 
de imprenta.=E1 Marques do Miradores.»

En su apoyo dijo
Ei Sr. Marqués do imRAFLGRES: Poco molestare 

la atención del Senado, pues esta enmienda estaba en
lazada con otra al art. «5.°, que fue desechada por el 
Senado, y por lo tanto 110 puedo abrigar grandes espe
ranzas sobre la que acaba do leerse: sin embargo, y ha
ciendo mia una indicación que be uido con mucho gus
to al Sr. Ministro de Ultramar, voy á dirigir un ruego a 
la comisión, ya que la cuestión de la firma precisa del 
autor en los artículos ha sido subsanada por las garan
tías que se exigen al editor; pero como mi deseo es lle
gar á poner la mano sobro el autor verdadero, quedaría 
en parte satisfecho si se hiciera perceptiva en voz de 
potestativa la facultad que se concede al director-pro
pietario para ser editor de su mismo periódico, pues 
cuantas garantías se establecen no bastan ^á mi juicio 
para llegar á descubrir el verdadero autor de un escrito.

El Sr. xw7?AF2TE: La comisión siente no poder ad
mitir la enmienda del Sr. Marqués de Mirafiores; pero 
sin duda S. S. no ha venido en conocimiento del art. 4.° 
que se discute, porque en ese caso habría comprendido 
que por él está implícitamente juzgada. Dice el artículo 
que se suprima el de la ley vigente, que obligaba á los 
autores á poner su firma en los escritos; y los suprimi
mos, señores, primero por innecesario, y además por
que encierra otros y graves inconvenientes. El Sr. Mar
qués de Mirafiores, recorriendo la legislación de impren
ta desde el aña  40 hasta el dia, recordará que del SO al 
$3, en que no habia editor, existió uno que se llamó au
tor de 1111 artículo, y el cual estaba sentenciado á 80 
años de presidio, así como habia tdmbien un periódico 
denominado El Universal, que tenia para los que iban á 
reclamar contra sus artículos ofensivos lo que llamaba 
editores responsables de desafíos. Así, pues, cuando esto 
nos lia enseñado la experiencia y la práctica, hemos 
creído que debia renunciarse á la  firma del autor, y que 
es más conveniente cercar la responsabilidad del editor 
verdadero, que al fin y al cabo es una persona conocida 
á quien la ley pu.cde dirigirse en todos los casos*

El Sr. Marqués de r r r a f l o r e S  : Conozco perfec
tamente la legislación de imprenta en los tiempos á que 
se ha referido el Sr. Infante; no solo la conozco, sino que 
recuerdo además que el año id, en que yo tenia partici
pación en un periódico, 110 fui á la cárcel precisamente 
porque entonces no existia la prescripción de la firma 
del autor. Pero esta no es la cuestión del momento, re
ducida á saber si la comisión tiene inconveniente en 
aceptar la indicación del Sr. Ministro de Ultramar res
pecto á que no hay incompatibilidad en que el mismo 
dueño del petiódico sea su editor responsable.

El Sr. Ministro de ULTRAMAR: En la ley vigente, 
según la reforma últimamente hecha, está lo que desea 
el Sr. Marqués, pues se e -tablece que el editor na de ser 
dueño de la mitad del depósito, supuesto que con ella ha 
de responder á sus obligaciones personales. No es todo lo 
que desea el Sr. Marqués; pero es por lo ménos la mitad.

El Sr. Marqués de m R A F L Q R S S :  Retiro la en
mienda.

El Sr. PRESSBSI3TS: Queda retirada.
Acto continuo se aprobó el artículo.
Leida la minuta, y estando conforme con lo acorda

do, pidió la palabra para votar, y dijo
El Sr. Marqués del : lluego á la comisión

y al Gobierno me digan si al hablarse en el artícu
lo 4>° de los delitos no previstos en las leyes militares 
se entiende, como creo, que es delito militar el que se 
cometa en un escrito que se dice entregado á un perió
dico por un militar cuando haya en él alguna tenden
cia contra la disciplina del ejército, pues raro será el 
caso en que no haya falta, toda vez que la Ordenanza 
castiga severamente las murmuraciones contra la disci
plina; y asimismo deseo saber si en el caso á que me re
fiero podrá el Fiscal exigir del pditor que le diga el 
nombre del autor del escrito á quien se trate como reo 
ó presunto reo del delito.

El Sr. Ministro de g r a g e a  ¥  «FUSTíGlA: El Go
bierno contesta categóricamente á la pregunta del se
ñor Marqués del Duero que, si en un artículo remitido 
á un periódico por el Oapitan A ó el sargento B resulta 
que se ha cometido un delito militar , puede precederse 
contra él; y que siendo en este caso una de las primeras 
diligencias del Fiscal militar la de averiguar quién es 
su autor, el director del periódico tendrá obligación de 
declararlo, y si 110 lo hace así incurrirá en la responsa
bilidad que corresponde á los encubridores.

El Sr. Marqués del su iB R o : Quedo satisfecho.
En seguida fue aprobado definitivamente el proyec

to de ley.
El Sr. p r e s s s e i t c t s : Orden del dia para mañana: 

interpelación del Sr. Llórente sobre las cuestiones pen
dientes con las Repúblicas de América, especialmente 
con Chile; discusión del proyeato de ley reformando las 
reglas 34 y 3b de la ley provisional sobre aplicación del 
Código y Real decreto de 30 de Setiembre de 18o3, y 
del de pensión á Doña Tomasa Valdivieso.

Se levanta la sesión.
Eran los cinco.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.
Extracdo oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Marzo 

de 1866.
Abierta á las dos y cuarto, se leyó y aprobó el acta 

de la anterior.
El Sr. KRiQftXDE&TS:: Algunas palabras pronuncia

das en el debate de anteayer, relativo á las aetas de Mu
ía, han sido interpretadas ó mal apreciadas. Enterado 
el Presidente de este hecho, en cumplimiento de su de
ber y en uso de su autoridad, ha oído individual y se
paradamente las explicaciones que le han dado cada 
uno dé los  Sres. Diputados interesados en la cuestión. 
De estas explicaciones ha deducido el Presidente que en 
las palabras á que alude no lia sido el ánimo de aque

llos 8res. Diputados faltar al decoro debido al Congreso, 
ni tampoco ofenderse mútuamente.

Estoy , pues , en el caso de hacer esta explicación á 
presencia del Congreso para ocurrir á cualquiera inter
pretación desfavorable ó injusta que se haya hecho de 
la conducta de estos señores, de cuya buena fe , mira
mientos y respeto á la Cámara no hay derecho á du
dar, y de cuya delicadeza y recíproca consideración es
toy convencido y espero lo estará también el Congreso.

El Sr. RUXZ PA ST O R  : Aunque la autoridad moral 
del Sr. Presidente 110 necesita ratificación n inguna, me 
creo en el caso y en el deber de levantarme á reiterar 
lo que S. S. ha dicho ; y lo haré pura y simplemente, 
repitiendo por mi parte tódas las expresiones que acaba 
de pronunciar el Sr. Pres iden te , ó lo que es lo mismo, 
que anulo y doy por no dichas las palabras que haya 
podido creer ofensivas el Sr. Conde de Xiquena.

El Sr. Conde.de x iQ U L N A : El Sr. Ruiz Pastor aca
ba de retirar las expresiones que pudieron interpretarse, 
quizá equivocadamente, como ofensivas á mi buen 
nombre y delicadeza, las cuales motivaron la contesta
ción que di á S. S. La causa ha desaparecido; desapare
ce , pues, el efecto ; tengo á mi vez por no dichas las- 
palabras dirigidas en contestación á las que pronunció 
respecto á mí el Sr. Ruiz Pastor.

El Sr. p r s s z d s n t s  Queda terminado este inci
dente.

El Sr. Ministro de Fomento subió á la tr ibuna y le
yó un proyecto de ley sobre establecimiento de la guar
dería rural, y otro concediendo una pensión de 600 es
cudos á la  viuda é hijos do D. Juan Hisern, que falleció á 
consecuencia de la enfermedad contraida en la expedi
ción científica al Pacífico.

El Sr. PRESIDENTE : Estos proyectos pasarán a las  
secciones para el nombramiento de comisión.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Quedaron sobre la mesa el dictamen de la mayoría 
de la comisión de incompatibilidades declarando incom
patible con el cargo de Diputado el empleo que ejerce 
el Sr. López Ballesteros (D. Romualdo); el voto particu
lar declarando dicho empleo compatible, y los dictáme
nes declarando incompatibles los cargos desempeñados 
por los Sro's. Ory, Perez Zamora, Carballo, Cancio Villa- 
m i l , R í o s  y Acuña y  Valdés y M on; y compatibles los 
de los Sres. Alonso Colmenares, Navarro, Conde de He- 
redia Spínola, Vizconde de la Armería, Marqués deVal- 
delagrana, Arguinzoniz, Mu rúa y Gaitán.

Él Sr. FA GES: Presento una exposición de los fa
bricantes de hierro de la provincia de Gerona sobre la 
base novena del proyecto de ley de presupuestos.

El Sr. P R ESID E N TE : Pasará á la comisión.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Gasset.
Artículo i.° ;vSe declaran exentas de toda contribu

ción por término de 10 años, á contar desde la fecha 
de esta ley, cualesquiera industrias nuevas que, em
pleando primeras materias nacionales, se introduzcan 
en el reino.

Se reputa nueva para los efectos de la presente ley 
toda fabricación no practicada hasta ahora en España.

Art. 2.a De igual beneficio disfrutará todo procedi
miento fabril que, aun recayendo sobre una industria ya 
practicada en España, induzca algún aumento ó mejora 
en su producción.

En este caso las industrias pagarán con arreglo á las 
tarifas vigentes, y la exención se limitará á la diferencia 
entre la cuota que satisface el antiguo y la que debería 
satisfacer el nuevo procedimiento.

Art. 3.’ Toda industria nueva ó procedimiento fabril 
á que se refieren los artículos anteriores, si emplearen 
primeras materias extranjeras, gozarán de la misma exen
ción por el plazo de cinco años.

Art, 4.° Los edificios que se construyan para estos 
objetos quedarán exentos de toda contribución durante 
10 años.

Art. 5.° Se - cedefán por el precio de tasación á los 
particulares ó compañías industriales á quienes alcan
zare esta ley los terrenos de dominio público que hayan 
de ocupar para el aprovechamiento de las aguas como 
fuerza motriz, ó para la construcción de edificios y sus 
dependencias. Estos terrenos se pagarán en los mismos 
plazos y términos que los bienes nacionales.

Art. 6.° Los empleádos , dependientes y obreros de 
estas empresas industriales .gozarán del beneficio de ve
cindad para el aprovechamiento do leñas, pastos y de
más disfrutes comunes en los pueblos en cuyo término 
se establezcan.

Art. 7.° Siempre que las fábricas á que se refiere es
ta ley se hallen situadas fuera del rádio fiscal de las po
blaciones, estarán asimismo exentas del pago de los de
rechos de consumo.

Art. 8.° Se declaran libres de derechos de introduc
ción las máquinas, instrumentos ó herramientas necesa
rias á las nuevas industrias ó procedimientos por tiempo 
de 10 años ó de cinco, según los casos que determinan 
los artículos 1.° y 3.°

Art. 9.° La Dirección general de Contribuciones foiv 
mará y publicará en el término de tres meses el regis
tro de las industrias que existen en España sujetas al 
pago de contribución , expresando los procedimientos ó 
sistemas mecánicos que en ellas se emplean, y se consi
derarán para los efectos de esta ley como nuevos en el 
país las industrias ó procedimientos que no aparezcan 
comprendidos en el mencionado registro.

Art. 10. La propiedad , así mueble como' raíz, y el 
capital de los extranjeros dedicados al establecimiento 
de estas empresas industriales, se hallarán bajo la espe
cial protección del Estado, y quedarán además exentos 
de represalias, confiscaciones ó embargos por causa de 
guerra.

Art. 11. . Los particulares ó compañías industriales 
que pretendan obtener los beneficios de la presente ley 
acudirán al Ministerio de F om ento , el cual dentro del 
plazo de tres meses eirculará las órdenes oportunas pa
ra el otorgamiento de las franquicias y ejercicio de los 
derechos que esta ley les concede.'

Art. 42. Los plazos señalados en esta ley empezarán 
á contarse desde la fecha en que se expidan las órdenes 
á que se refiere el artículo anterior.

Art. 13. Los Gobernadores de provincia dispensarán 
'toda la protección que cupiere dentro de los limites de 
su autoridad á estas empresas industriales , cuidando al 
mismo tiempo de impedir cualesquiera fraudes ó abusos 
que pudieran cometer á título de franquicias ó derechos.»

El Sr. g a s s e t  : El estado de la industria es conoci
do de todos. Protegida por el Arancel, se mantiene es
tacionada. Nuevas industrias, á pesar de haberse encon
trado una porción de primeras m ater ias , no se estable
cen ; y estas materias van á elaborarse en el extranjero, 
como sucede con el esparto y otras á que se dan nuevas 
y diversas aplicaciones.

E l  ob;cto de esta proposición os estimular el capital 
é industria extranjeros para que vengan á ejercerse so
bre las primeras materias de nuestro suelo. Por eso con
cedemos á la industria lo (pie la ley establece para la 
agricultura; y así como no se grava un plantío en los 
primeros años, queremos que la industria disfruto en 
sus primeros tiempos de este beneficio. La industria ne
cesita un capital ad hoc. En España, ni los grandes, ni 
los pequeños capitales se aplican á la industria, y sal
vo Cataluña, tenemos muchas provincias, como Santan
der, Astúrias y Galicia , donde la industria es cási des
conocida.

Me temo que en la p róxim a Exposición de París nues
tra industra no ha de figurar en grande escala.

Quiero , p u e s , una ley que pueda estimular su des
arrollo.

La clase m ed ia , por desgracia, está acostumbrada en 
gran parte á vivir del presupuesto general del Estado. 
Hemos hecho porción de leyes restrictivas para evitar la 
empleomanía; pero al dificultar á la clase media los ca
minos de la Administración , es preciso abrir á su inte
ligencia y á sus brazos los de la industria.

R u eg o , p u e s , al Congreso que tome en considera
ción esta proposición.

Consultado el Congreso, fué tomada en considera
ción y pasó á las secciones.

El Sr. p e r e z  d s  b o l i n a : Debo rectificar una 
omisión cometida en el Diario. Hablando del desfalco de 
la Administración de Loterías de la Habana, di dos do
cumentos para que se insertasen: el dictamen del Fiscal 
del Tribunal de Cuentas y la nota del Oficial del Minis
terio de Ultramar. Esta última no se insertó; y con el 
objeto de que se subsane este defecto, leeré las primeras 
líneas. (Leyó.)

El Sr. PR ESID E N TE : Se subsanará ese defecto.
Preguntado el Congreso, acordó reunirse en sesión 

secreta después de la publica, y en secciones después de 
la sesión secreta.

ORDEN DEL DIA.
Pe! iciones.

Sin discusión se aprobaron los dictámenes sobre las 
señaladas con los números 18 y siguientes hasta el 27.

El Sr. PEFJUSLAS: Deseo saber -si en el dictamen 
de la comisión de incompatibilidades, respecto de mi 
persona, se han tenido en cuenta los documentos que 
lie presentado.

El Sr. BALLESTER: La comisión los ha tenido en 
cuenta.

El Sr. PEGUELAS: Yo deseaba que la comisión h u 
biese explicado qué documentos....

El Sr. PRESIDENTE: Perdone V. S. No es posible 
ahora, inaugurar discusión sobre ese dictámen.

El Sr. PELJUELAS: Estoy conforme con el dictá
men ; pero me cumple hacer constar que ántes de pre
sentarse ese dictámen habia renunciado el sueldo del 
empleo que ejercia.

El Sr. BALLESTER: La comisión tiene el mayor 
gusto en manifestar que realmente existe en el expe- 

, diente el delicado proceder de S. S . , quien renunció el 
‘ sueldo el mismo .dia que juró el cargo de Diputado, y 
manifestó á sus superiores la incompatibilidad de dicho 

■, cargo con su empleo.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden dia para mañana: los 

dictámenes que han quedado sobre la mesa.
So levanta la sesión publica.
Eran las tres.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París 7.—Ya se sabe oficialmente que muy pronto 

va á reunirse en París la conferencia que ha  de deci
dir el arreado de los Principados del Danubio.

N ueva-York  24.—Se ha celebrado en esta ciudad un 
gran meeting , en el cual se lia aprobado la política de 
Mr. Seward.

Roma 6.—Ha llegado á esta capital el Conde de Flan- 
des.

Refiriéndose la Gaceta de Viena á los rum ores 
difundidos acerca de una comunicación expedida 
por el Gabinete de Berlín, relativa á la cuestión de 
los Ducados, asegura que el Gobierno Imperial a u s 
tríaco no ha recib ido comunicación alguna de este 
género.

El E m perador y la Em pera triz  de Austria salie
ron p! 5  de Pesfh nnrn V ie n n

Se han  recibido noticias del Brasil y de la Plata. 
En 7 de Febrero  no habia variado la posición de los 

: ejércitos aliados , y se creía que  no invadirían  ántes 
de un rntw el te rritorio del P a ra e u a v _

Segun noticías de Trípoli (Siria), fecha 22 de Fe
brero, Dervisch-Baja ha llegado con un cuerpo de 
ejército compuesto de i 0.000 hombres. Fuerzas de 
Karam han derrotado a dos batallones turcos y g rie
gos de Kour. Karam, posesionado de Benachí, espera
ba á Dervisch.

INTERIOR.

MADRID.—Si nos lo permitiera la abundancia de 
materiales, consograríamos un extenso artículo al pe
queño libro que, precedido de un elegante y notable pró
logo del Sr. D. Manuel Cañete, acaba de ver la luz pú
blica. Titúlase Cantares, y es la primera obra de D. Mel
chor de P a la u , quien con ella ha acreditado que es un 
poeta y un filósofo.

Cada una de las coplas populares del nuevo vate es 
una'joya en su género , porque además de ser todas fá
ciles y graciosas, encierran un pensamiento, ora tier
no , ora profundo, ora elevado. Quien así siente y 
quien así se expresa posee, á no dudarlo, tanto corazón 
como entendimiento, y puede prometerse láuros infini
tos en el camino que ha emprendido en edad tem
prana.

El nuevo libro alcanzaría , p u e s , buena y próspera 
suerte aunque no le hubiese tocado la'de ser recomen
dado á los lectores por pluma tan hábil y competente 
como la del Sr. Cañete, cuyo prólogo es digno comienzo 
del mismo, y de la justa fama que á su autor profeti
zamos.
 ___  La Real Academia de Ciencias exactas, físicas y

naturales, en observancia de sus estatutos, celebrará se
sión pública el dia di del actual, á la una de la tarde, en 
la sala de sus sesiones , calle de Atocha, Ministerio de 
F o m en to , para la recepción del Académico numerario 
Sr. D. José Echegaray, quien leerá su discurso de en
trada, contestándole á nombro del Cuerpo el Excelentí
simo Sr. D. Lúcio del Valle.
 __— Ayer fueron trasladadas las oficinas de la Capitanía
general del distrito de Castilla la Nueva, que se halla
ban en el Ministerio de la Guerra desde el dia 3 de Enero 
último, á la casa donde está aquella ordinariamente, es
tablecida en la costanilla de los Angeles.

ANUNCIOS.
NOMENCLÁTORES PA RTICU LA RES CORRES

pondientes á las provincias de Alava, Albacete, Alican
te, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad-Real, Córdo
ba, Corana, Cuenca, Gerona, Granada ,( Guadalajara>% 
Guipúzcoa, J-Iuelva, Huesca Jaén, León, Lérida y Logro
ño, publicados por la Ju n ta  y Dirección general de es
tadística, en los cuales se registra por rigoroso orden 
alfabético los partidos judiciales, los Ayuntamientos y 
las entidades de población desde el palacio hasta c l / i l -  
bcrgue, comprendidos dentro de cada distrito munici
pal. Se especifica además la distancia que hay desdo 
cada caserío, grupo ó vivienda rural á la capital de su 
respectivo Ayuntamiento, la naturaleza y aplicación de 
todas estas entidades y el número de pisos de cada 
edificio.

Forma cada Nomenclátor un cuaderno en folio de 
excelente papel é impresión, y sus precios son desdo 
0’200 de escudo á F 200, según su mayor volumen, para 
cubrir los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Imprenta Nacional. —4

LA PENINSU LA R.—EL SITIO SEÑALADO POR 
la Dirección general de esta Compañía para la cele
bración de las subastas de venta de 44 casas en las ca
lles del Desengaño, Valverde, Barco y Muñoz Torrero, 
y de otras cinco en las de Recoletos y Cid., anunciado.» 
para los dias 41, 48, 49 y 2o del corriente^ es el salón, 
de Capellanes, calle del mismo nombre. El acto^ dará 
principio á las doce de la mañana de los citados dias.

En las oficinas de la misma Compañía, calle/Víayor, 
números 48 y 2 0 , cuarto segundo, se entregará á cuan
tos lo soliciten un folleto instructivo de los modo# en 
que pueden adquirirse estas fincas.

Madrid 6 de Marzo de 1863.=E1 Director general, 
Pascual Madoz. 4836—4

EM PRESA  DEL FE RR O -C A R R IL  DE ISABEL II ,  -  
No habiendo podido constituirse la ju n ta  general ordi
naria convocada para el dia 4.® del corriente por falta 
de representación bastante del capital socia l, tengo el 
honor de convocar álos señores accionistas á nueva jun
ta, que se celebrará de conformidad con lo prescrito en 
el art. 43 de los estatutos de la empresa el dia lo del 
que rige.

A esta segunda reunión serán admitidos los nuevos 
accionistas que presenten sus títulos duran te  los 10 pri
meros dias de la fecha de la presente convocatoria ( a r
tículo 44 de los estatutos),  y deliberarán válidamente 
sea cual fuere el número en que se reún an  (art. 42).

Santander 2 de Marzo de 1866.—9EI Presidente del 
Consejo de Administración, Marqués’ de-Montecastro.

J 4781—i

MONTE-PIO DE T R IB U N A L E S —DOÑA CARMEN 
Gonzalo, viuda de D. José María Poo, socio que fué por 
tres acciones, patente núm. 266; Doña María Josefa Mun- 
taner, viuda de D. Francisco Ignacio Sastre, socio que 
fué por siete acciones, patente núm. 69; D.  ̂Alejandro, 
Doña Pilar y Doña Asunción García, huérfanos del 
Excmo. Sr. D. Manuel García de la Gotera, socio que fué 
por siete acciones, patente núm. 36; y  Doña Rosa Ma
lla y Savall, viuda de D. Melchor Tugores, socio que fué 
por cinco acciones, patente núm. 630, solicitan el dere
cho á la pensión que les corresponde por muerte de sus 
respectivos causantes, ocurrida la del primero en es
ta corte el dia 20 de Diciembre ú l t im o ; la del segundo 
en Palma de Mallorca el dia 31 de Agosto anterior; la 
del tercero en esta-corte el dia 29 de Enero último; la 
del cuarto en Palma de Mallorca el dia 6 de Noviembre 
de 1865.

Lo que se anuncia por si a lguno tiene algo que ale
gar contra dichas solicitudes, lo verifiquen en el térmi
no de ocho dias, contados desde la publicación de este 
aviso, dirigiéndose á la Secretaría del Monto-pio , esta
blecida en la Plaza de las Cortes, núm. 5 ,  cuarto entre
suelo.

Madrid 8 de Marzo de 1866.=EI Secretario, Francis
co de Paula  Lobo. 4853

• HABIENDO FALLECIDO D. CASIMIRO DE OLÓ- 
zaga, individuo de la Sociedad filantrópica de Naciona
les V eteranos, sus restos mortales serán conducidos á 
la mansión de los muertos hoy. á las tres de la tardo. La 
comitiva se reunirá  en la calle de las Infantas , núm. 4, 
y se dirigirá al cementerio de la puerta de Segovia.

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE CIUDAD- 
Real á Badajoz y de A lmorchon á las minas de carbón 
de Belmez.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los 
tenedores de obligaciones que el cupón de intereses de 
la 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a 8.a, 9.a, 10.a, 41.a, 12.a, 13.a 
y 14.a série que vence en i f  de Abril próximo será sa
tisfecho desde dicho d i a , prévia presentación con 15 
dias de anticipación de los Títulos con los cupones cor
respondientes:

En Madrid, en la Caja de la Compañía , Puerta  del 
Sol, 14, 2.°

En París , en la Sociedad general de Crédito Indus
trial y Mercantil,  72, rué de la Vietoire.

En B ruse las , en el Banco de Bélgica.
El Secretario del Consejo, Enrique Boucherant.

4697—1

P A R A  MANILA.—SALDRÁ EN  BREVE LA BAR- 
ca española Tetuán , de porte 450 toneladas de registro, 
al mando del Capitán I). Celedonio de Ansolcaga, que 
está para llegar de un momento á otro al puerto do 
Cádiz.

Está clasificada por el Lloyd inglés con el núm. 1, le
tra A , por 13 años.

Admite pasajeros y c a rg a , y la despacha en Cádiz 
D. Camilo Fernandez de Castro. 4752—2

SA NTOS DEL  D IA .

Santa Francisca, viuda romana, y Sania Catalina 
de Bolonia.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Marzo 
de 1866.

HORAS.
R:irón:\c!ro 

r(‘!Í;»‘'Uo ;í 0° 
cu milímetros

TE.MrRr.vTi;.

Reaunnir.

¡u en mu nos 

Contígrados.

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m . 

42 . .  
3 t . 
6 t. 
9 11.

699.80 
699,87 
'•93.5 4 
695,56 
69 i ,95 
709,12

4M  
5°,2 
6 o,0 
5°,9 
4°,2 
PV9

5M  
6",5 
7°,5 
7",4 
5",2 
2",4

O. S. O
0 . s .  0 ;
U .S . O, 
U .S . (9!
O. x .  0  
N .O . . ¡

Cubierto 
Cási Cllb. 
Cubierto. 
Id., llu.a
Ais. ñus. 
Cási d.°

Temperatura máxinla del dia. 
Temperatura máxima al so l . • 
Temperatura mínima del dia. ___; • ¡

rA 19 ,5 1 
197 ¡

9°,6
4199

291

Evaporación en las 
Lluvia en id. id. . .

24 horas.. 2, 
.......... 0,

3
5

milímetros.
idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  'recibidos en el mismo Obscrva- 
Hrio sobre el estado atmosférico d las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 8 de Marzo de 1866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0" 
y al ni- 
’vel dol 
mar en 
milíme

tro:*.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cc¡i te- 
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del ciclo.

Estado 

de la mar

B  i 1 b a 0 a 
las 9 m.a 

Coruña. . 
Santiago. 
Oporto. ,.

752: 1 
752,8 
755,7 
759,3

8,0- 
9,5 
5 ,0  

10; Í

N. O . . 
S. 0 . .
O.........
0 . s .  0

B rU n . 
Y/'fh*. 
•Brisa. 
V ie n .01

fV , iluvZ  
LIÓ, gr.° 
Lluvia,. . 
Cubierto

Oleaje.
Rizada.

Agitada

L isboa.. . 763,1 40,0 O.S. O V.° fte. Cási cub. Alg.ag.8
Badajoz.. 7.57,4 40,0 Brisa. Nubes .. »
S. Fern.°
a la s  8 .. 766,0 44,1 0. s . o Vicn. 0 Cubierto Picada.

Sevilla á 1
las 9— 765,3 41,1 s Brisa. N uboso. »

Tarifa___ 764,2 4 4,1 S. O... Idem. Cubierto TranqP
Barcelona 752,3 13,5 S. O .. V.° fte. Cási cub Oleaje.
Zaragoza. 749,7 42,6 N. O . . Idem Lluvia. .
S o r ia . . .  . 752,3 3,0 O........ Idem. O.*, lluv.a »
Búrgos.. . 735,0 3,6 O........ ídem. Nubes. . »
Valladolid 756,5 7,0 S. O.. Vien.0 Cási cub. »
Salaman .8 753,0 6,0 O___ V.° fie. Lluvia. . »
Madrid.. . 757,6 6,3 O. S. O V.°h.° Cási cub. »
B r e s t á
las 8. . . . 748,0 3,0 N. O. . Calma C.°, lluP Tranq.a

B a y o n a . . 750,0 6,0 s. s . o Brisa. Lluvioso TempP
C cttc . . .. 752,0 890 S, O .. íd e m . Cubierto T ra n q /
Marsella.. 733,0 1 8,1 E ........ ¡Idem. Idem . . . De leva.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Al

bacete", Alicante, Ciudad-Real, Coruña, Guadalajara, 
Falencia, Palma, Pamplona, Salamanca, Santander, 
Soria , T erue l, Toledo y Zamora, y nevado en León 
Lugo , Pamplona, Segovia y Vil »rin.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Marzo de 1856 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Harómetro 
en milíme
tros á 0° y 
al nivel del 

m¿r.

Temperatu
ra en grados 
centígrado?.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

S.Petersburgo 755.5 — 494 S ......... Cubierto.
Stokojmo . . . . 789,8 — 494 ¡s. 0 . . . ídem.
Viena............... 756,4 396 N. E .. . Lluvia.
B e rn a . . . . . . 756,1 591 S Nubes.
Grecnwich.. . » »
Bruselas........ 753,8 899 X.N.F.; Muy nub!.°
Dunqucrquc.. 7-55,8 490 E ..........! O ubi crin.
P ar;s ............... 754,1 295 X. E . . .  !Cási eub,°
B urd eos ......... 752,3 691. s ........ Lluvia
L von............... 759,8. 993 s. E. . . Idem.
Tu r i n ................. » ” »
Florencia. .  . 757.6 » s. 0 . . Nubes.
Roma.............. 75’ ,3 895 X. E. . . l Viajero.
Manolos 757,4 4 490 O. S. O. ¡Nubes,

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no*a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.230 arrobas de trigo.

414 idem de harina.
4.972 idem de carbón.

118 vacas , que hacen 53.490 libras de peso.
411 carneros, que hacen 8.604 libras de peso.
159 cerdos degollados ayer, que hacen 34.924 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,975 á 5,450 escudos arroba, y 
do 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a rroba , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, á 5,900 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 oscudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos a r ro b a , y de 

0,194 á 0,281 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebad?., de 2,225 á 2,500 escudos fanega.

Trigo vendido...........................  1.810 fanegas.
Precio medio. - ......... 4,227 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Marzo de 1866. =  El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 8 de Marzo de 1866. 

fondos públicos.
Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 39-50, 

70, 09 y 75, 39-80 pequeños; á plazo , 39-50, 60, 80, 70, 
y 80 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , no publicado, 36-70; á 
plazo, 37-90 y 36*80 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase , 110 publicado-
20-00 p.

ídem del personal, publicado, 20- 20.
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., 

no publicado, 69-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España , publica

do , 88- 80.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de í.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., no publi
cado, 85-50 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 86-50 d.
Idem de 1 .° de Junio de 4851, de á 2.000rs.,id., 85-00d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

81-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, de á 

2.000 rs., id., 80-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 100 

anual, primera emisión, id., 101-00 d.
Idein id. id., segunda emisión, id., 105-50.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publi

cado, 73-50, 15 y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 116-50.
Obligaciones hipotecarias de la Peninsular, id., 70-00.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-40 d.
París á 8 dias vista, 5-01.

Plazas del reino.

D.iño. Beneficio IL'.iío. Uencficio

A lb a ce te . . . .  » 1 L u g o   »
Alicante . . . .  » 2 Málaga  » 1 y2
Almería  » 1 Murcia  » 1 yj
Avila.............. » % Orense  pj »
Badajoz  » y,p.  Oviedo  » yj
B arcelona.. .  » 2 p. Patencia . . .  » 1
Bilbao  » 1 1/¿ Pamplona.. » 2
B ú rg o s   » 141 Pontevedra, » »
Sáceres  » 1 Salamanca. » r/
3ád iz . . . . . . .  1~/ p. j> San Sebas-
ñastcllon.. . .  » 1 tian........... » 2 % d.
liudad-Real. » 1 Santander.. » 2 r/ d .
lórdoba  » 1 % S an tiago . . .  » y%
l o r u ñ a   par. » Segovia. . . .  » d.
lu e n c a   » Md. Sevilla  » 1 y
¿croma  » í  S o r ia   par. »
■rranada  » 1 Tarragona,.  » 1
Guadalajara. » 4 Teruel  » y2
lucí va  » L Toledo  » y¿
Iu e sca   » » V alenc ia . . .  » 1 ^
a e n ..............  » 1 Valladolid.. » lJ4d .
m o n ............. » y¿ Vitoria  » i d.
mrida. . . . . .  >» 1 Zambra . . . .  » R  d.
jogroño. . . .  » 4 y¡ Zaragoza.. .  » 2 d. j

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Marzo.—  Interior, 35-90. — Diferida, 

36-50.

Amsterdam  3 de Marzo.—Interior , 35 43/46.— Dife

rida , 36 Ys.

Londres o de Marzo.—  Consolidados , 86 % á 86 ys.

París  6 de Marzo . — Interior español, 37. — Dife

rida , 36.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Concierto sacro, en el que loma parte el Sr. Tambcrlick.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —Hoy 110 hay funoion.—Mañana, 

á las ocho y media de la noche . — Dulces cadenas.— 

Baile.— La tapa de cuello.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy no hay función — 

Mañana, á las ocho y modia d é la  noche, el drama en 

cuatro ac tos , original y en verso, de D. Antonio Gil y 

Zarate, Guzman el Bueno. —El juguete nuevo en un acto 

Pared por medio,


